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PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

DECRETO.

D. FRANCISCO SERRANO DOMINGUEZ, 
Presidente del Poder Ejecutivo por la voluntad 
de las Cortes Soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, salud: Las 
Córtes Constituyentes de la Nación española, en 
uso de su Soberanía, decretan y sancionan lo 
siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña Delfina 
de Galvez Cañero, viuda de D. Benjamín F er
nandez Vallin , muerto gloriosamente en Mon- 
loro por la causa de la libertad, la pensión 
de 4 .000 escudos anuales, sin perjuicio de la 
viudedad que pueda correspondería con arre
glo á las leyes.

De acuerdo de las Córtes se comunica al 
Poder Ejecutivo para su cumplimiento y pu
blicación como ley.

Palacio de las Córtes nueve de Abril de 
mil ochocientos sesenta y nueve. =  Nicolás 
María R ivero, Presidente. =  Manuel de Llano 
y Pérsi, Diputado Se©retario.=El Marqués de 
Sardoal, Dipulado Secretario.=Julian Sánchez 
Ruano, Diputado Secretario.=Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid diez de Abril de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
Los Farmacéuticos de esta villa acudieron 

á este Ministerio haciendo presente los perjui
cios que se seguían al país, á la salud pública 
y á los intereses de un ramo de comercio muy 
atendible con la absoluta prohibición de intro
ducir en España gran número de productos 
farmacéuticos galénicos del extranjero, medi
camentos de utilidad reconocida los unos, y to
dos ó los más recomendados por la ciencia en 
otros países, y buscados con ansiedad en el 
nuestro por no pocos enfermos: que con tal 
prohibición se daba pábulo al contrabando en 
perjuicio del Estado y de los dolientes mismos; 
y que tales prohibiciones, fundadas en una in
teligencia errónea ó en interpretación estrecha 
y torcida del art. 84 de la ley orgánica de Sa
nidad, merecían ser levantadas en bien de la 
salud pública y de legítimos y muy respetables 
intereses comerciales. Habida consideración á 
tan poderosas razones; atendida la de que, al 
prohibir la venta de todo remedio secreto, el 
artículo 84 de aquella ley está muy léjos de 
prohibir la de medicamentos y productos far
macéuticos que se anuncian al público con más 
ó  menos elogios, no sólo por el comercio, sino 
por ía ciencia:

Considerando que esta puede y debe ana
lizar y contrastar prudentemente la utilidad ó 
por lo ménos la inocencia do todo medica
mento:

Considerando, además, que el espíritu de 
aquella disposición fué el de poner un dique á 
la impremeditación , á la codicia y al charla
tanismo á fin de que no se especule por nádie 
con la humanidad doliente; y teniendo en 
cuenta que sólo á la sombra de un temor pue
ril ó al influjo de un sistema de cautelosas y 
absurdas prohibiciones han podido dictarse las 
contenidas en las reales órdenes de 5 de F e
brero y 28 de Diciembre de 4 861, 30 de Mar- i 
zo de 1865, 25 de Enero y 15 de Febrero 
de 1866 y 28 de Mayo de 186*7;

De conformidad con lo propuesto por la I 
Dirección general del ramo, y de lo informado 
por la Junta superior consultiva de Sanidad, 
el Poder Ejecutivo ha tenido por conveniente 
disponer:

1.° Para los efectos del art. 84 de la ley 
de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855, se 
entenderá por remedio secreto tan sólo aquel 
cuya composición no fuese posible descubrir, 
ó cuya fórmula no hubiere sido publicada.

2.° Quedan derogadas todas las disposicio
nes que tiendan á impedir la introducción en 
España de los productos galénicos extranjeros 
de composición conocida.

Y 3.° Por el Ministério deHacienda, á quien 
se dará traslado de estas disposiciones, se d e
terminarán, si ya no estuviesen, los derechos 
que habrán de satisfacer estos productos á su 
entrada en España, pasándose las órdenes cor
respondientes á los Administradores de las 
Aduanas habilitadas.

Madrid doce de Abril de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETO.
El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus funcio

nes, de acuerdo con el Almirantazgo, ha resuelto de
cretar lo siguiente:

Artículo 4.® Toda licencia que se conceda á cual
quier Jefe ú Oficial del cuerpo general de la Armada 
y sus auxiliares, que la solicite por enfermo, será por 
regla general de cuatro meses como tiempo m áxi
mo, disfrutando el agraciado d u ran te  el intervalo por 
que la obtenga el sueldo por entero.

Art. 2.* El que se halle en el caso de pedir  licen
cia para restablecer su salud presen ta rá  la corres
pondiente instancia al Jefe del cuerpo á que  p erte 
nezca, el que  la pasará al Gapitan ó Comandante g e 
neral del Departamento, apostadero, escuadra, divi
sión ó estación naval, á fin de que  disponga sea reco
nocido el enfermo por tres Médicos del cuerpo de 
Sanidad de la A rm ada  ó los que h ub ie re ,  con asis
tencia del Mayor general ó del Jefe que crea conve
n ien te ,  siempre que  así lo conceptúe preciso; pues 
en caso contrario bastará  sólo que  el reconocimiento 
se verifique por los indicados medios, prévia la com
petente orden , especificando por resultado del reco
nocimiento el tiempo por que  se conceptúe podrá 
otorgarse, siendo condición precisa que  el Jeie que 
dirige la instancia manifieste si debe accederse ó no 
á la petición.

Art. 3.° Si la solicitud de licencia para  res table
cer su  salud fuese presentada por Jefe ú Oficial del 
cuerpo general de la A rm ada ó de sus auxiliares, y 
al Capitán ó Comandante general del Departamento, 
apostadero ,  escuad ra ,  división ó estación naval le 
constase la certeza de lo que  alega, podrá dirigirla al 
Almirantazgo sin prévio reconocimiento, expresán
dolo así en su informe, y marcando el tiempo por que 
conceptúe podrá  otorgarse.

Art. 4.° Los Jefes y Oficiales de todos los cuerpos 
de la A rm ada que regresen de Ultramar por enfer
mos y en el preciso plazo de tres dias p resenten so
licitudes de licencia para a tender  al restablecimiento 
de su salud se dirigirán por el Capitán ó Coman
dante  general del Departamento sin prév io  informe 
ni reconocimiento.

Art. 5.° Los Oficiales generales no están sujetos á 
reconocimiento; pero cuando presenten sus solicitu
des de licencia á los Jefes de los D epartam entos la 
rem it irán  estos con su informe.

Art. 6.° La próroga que á dicha licencia se con
ceda en lo sucesivo no podrá por regla general e x 
ceder de dos meses, en los cuales al que  la obtenga 
sólo se le abonará  medio sueldo; y si llegare el caso 
de concederse segunda próroga, esta será sin sueldo 
alguno.

Art. 7.° El tiempo de la licencia deberá  en ten 
derse desde el día en que el individuo empiece á ha
cer uso de e l la , que  será precisamente á los ocho dias 
de habérsele noticiado, hasta el en que termine el 
de la concesión; en cuyo d ia ,  si no hubiese obtenido 
próroga, se presentará  en el punto de su anter ior 
destino ó Departamento que corresponda.

Art. 8.° Las prórogas de licencia deberán  pedirse 
con 20 dias de anticipación al en que te rm ine ;  pues 
á no constar esta circunstancia ,  el intermedio que 
pudiera  haber de una á otra se considerará como 
excedido por falta voluntaria del interesado, no sién
dole por tanto de abono para  tiempo de servicio ni 
ménos para el disfrute de sueldo, debiéndose por el 
contrario declararlo de baja en el cuerpo á que 
pertenezca; pero si el individuo justificase p lena
m ente  que se hallaba excedido de licencia por cau
sas ajenas á su voluntad no sufrirá descuento de 
tiempo, y se le abonará en el del exceso igual goce 
que el que le corresponda duran te  el uso de próroga.

Art.  9.° Todo Jefe, Oficial ó funcionario cuyo des
tino en Ultramar no sea por liempo determ inado y 
solicitase licencia para regresar á la Península por 
enfermo justificará competentemente la causa, y po 
drá  obtenerla por el plazo que se determina en el 
artículo 4.°; entendiéndose en este caso como de 
tiempo de duración de la licencia desde el dia de su 
llegada á la Península hasta el que se presente  en 
el punto donde deba embarcarse  para  su destino.

Art. 4 0. El Oficial de cualquiera  de los cuerpos 
de la Armada qu e  duran te  el curso de su carrera  
hasta Capitán de navio ó sus clases equivalentes h u 
biere usado de licencias por enfermo que com pon
gan en tre  todas el tiempo máximo de tres licencias, 
ó sea un a ñ o , se considerará de poca apti tud  física, 
y será propuesto para el pase á la escala de reserva 
ó retiro del servicio según las circunstancias.

Art. 44. Los Capitanes de navio y clases equiva
lentes que  d u ran te  el tiempo de esta clase necesiten 
usar de dos licencias para restablecer su salud por 
el tiempo máximo se conceptuarán  de poca ap ti tud  
física.

Art. 42. Se exceptúan  de las anteriores disposi
ciones las licencias que concedan para restablecerse 
de heridas recibidas en campaña ó golpes en faenas 
del se rv ic io , s iempre que estos últimos sean debida
m ente justificados por medio de sum aria  formada 
en el lugar  del suceso en el preciso plazo de tres 
dias.

Art. 4 3. Todo Jefe ú Oficial que se halle d is f ru 
tando licencia ó próroga para restablecer su salud 
no podrá solicitar mando ni destino , ni por regla 
general será propuesto para ellos hasta tanto que el 
Gapitan ó Comandante general del Departamento á 
que  corresponda dé parte al Almirantazgo que se 
ha presentado en la capital del mismo, lo que  d e 
berá verificarse en el mismo dia de la presentación.

Art. 4 4. Las licencias y prórogas para  asuntos 
particulares podrán concederse por igual tiempo que 
las de enfermo, con sólo la diferencia de que en la 
p r im era  se abonará al que la use medio sueldo y en 
la segunda no gozará ninguno; debiendo informar el 
Jefe que remita al Almirantazgo la solicitud del in 
dividuo que pide una de dichas gracias si es ó no 
conveniente al servicio la concesión.

Art. 4 5. Los que soliciten licencia para  el ex tran  
jero ó U ltramar podrán obtenerla  por seis meses con 
medio sueldo; pero si la solicitasen por más tiempo 
ó se les concediere próroga , será sin sueldo; en la 
inteligencia que la m áxima licencia para  el ex tran 
jero ó U ltram ar será por un  año.

Art.  4 6. Los Jefes y Oficiales de todos los c u e r 
pos de la Armada que por desarmo de buques ú  otras 
causas no ocupen destino reglamentario podrán  
solicitar autorización, que se les concederá para  re 
sidir en el punto que  elijan, con medio sueldo hasta 
ser nuevam ente  destinados ó que se presen ten  en el 
Departamento respectivo. Se exceptúan  de esta r e 
gla los Alféreces de navio, que  deberán  estar siem
pre embarcados, y á falta de buques destinados en 
las capitales de los Departamentos y en los arse
nales.

Art. 47. Los Jefes y Oficiales de todos los cuer
pos de la A rmada que después de más de dos años 
de permanencia en Ultramar ó cam paña fuera de la 
Península necesitaren licencia, á su regreso tendrán  
derecho á obtenerla con arreglo á lo prescrito en 
el art. 4 4 ó 4 6.

Art. 4 8. Toda licencia temporal que en lo suce 
sivo se conceda por el respectivo Jefe que esté a u 
torizado al efecto den tro  de la comprensión del De 
parlamento  será solamente en tre  revistas; pero  los 
Comandantes generales de los apostaderos de U ltra 
m ar podrán  concederla dentro  de la comprensión 
del mismo, ateniéndose á lo que se prescribe en los 
artículos 4.° y  4 4.

Art. 4 9. Los Jefes y Oficiales de todos los c u e r 
pos de la A rm ada  que no tengan destino reg lam en
tario ni estén en uso de licencia residirán en la ca
pital de los Departamentos, extendiéndose el rádio 
de esta á los puntos que  disten tres horas de la re
sidencia del Capitán ó Comandante g e n e ra l ; pero es
tando obligados á salir para  el destino ó comisión 
que se les confiera en la Península en el plazo máxi
mo de tres dias.

Art. 20. A todo el que sea nom brado  para el

apostadero de Filipinas se le concederá en casos o r
dinarios 40 dias de plazo para em prender  su viaje; 30 
al que lo sea á los demás puntos de U ltramar, y los 
que con destino reglamentario fuesen trasladados á 
otros puntos de la Península ó islas adyacentes 4 5 
d i a s ; cuyos plazos empezarán á contarse desde el dia 
siguiente al en que el Jefe respectivo le comunique 
la orden ó haga entrega de su destino, si lo estuviere  
desempeñando, hasta el anterior á su embarco.

Art. 24. El que excedido de licencia ó por otro 
motivo solicitare habilitación y relief, deberá ju s t i 
ficar la legítima causa que tuvo para no presentarse 
en tiempo oportuno; y sólo en un caso muy probado, 
prévio siempre informe terminante de su inmediato 
Jefe y del que  remita la solicitud al Almirantazgo, 
se le concederá por completo; pues de lo contrario, 
teniéndose la menor duda, no lo será más que la ha
bilitación del empleo desde la fecha de la orden, 
perdiendo por tanto el tiempo que estuvo de baja, 
así como los sueldos correspondientes á él; y si r e 
sultase que  la baja fué por culpabilidad del indiv i
duo ,  quedará  definitivamente dado de baja en su 
cuerpo.

Art.  22. Todo el que se halle en uso de licencia 
justificará mensual mente su existencia ante el Comi
sario de Marina Gobernador militar, Comandante 
de armas ó A utoridad del pueblo para el cual se le 
concedió aquella por certificación de revista que 
presentará  por tr iplicado para la autorización, rem i
tiendo un ejemplar al Mayor general ,  In te rven to r  ó 
Jefe inmediato del cuerpo a que pertenezca, residente 
en el Departamento de donde procede para el abono 
del sueldo que le corresponda, dejando otro en po
der de la Autoridad que pase la revista, y reserván
dose el tercero; bien entendido que si faltase el cu m 
plimiento de este imprescindible requisito será dado 
de baja, y aun  en el caso de concederle la habilita
ción perderá los sueldos pertenecientes á dicho 
tiempo.

Art.  23. Lo dispuesto en los artículos anteriores 
comprende á los Jefes y Oficiales de todos los cuerpos 
de la Armada, así activos como de la reserva, y que
dan derogadas todas las resoluciones expedidas con 
anterioridad á esta fecha que t ra ten  de los puntos 
á que se contrae el presente decreto:

Madrid nueve de Abril de mil ochocientos sesen
ta y nueve.

El Ministro de M arina,
J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r : Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de las dudas que han 
surgido sobre la manera de aplicar,  como ju r i s p r u 
dencia genera l ,  el real decreto-sentencia del Conse
jo de Estado de 27 de Enero de I 863, en que se sentó 
el principio de que las fincas vendidas por el Estado 
con linderos fijos y determinados ántes de publicar
se la real orden de 4 0 de Abril de 4 864 deben en 
tenderse enajenadas en concepto de cuerpos ciertos 
y no por la cabida señalada en los anuncios de su 
basta ;

Y considerando que nunca pudo e n tra r  en la 
mente de los au to res de la instrucción de 34 d e  Mayo 
de 4 855 que las ventas se verificasen bajo este sen 
tido , cuando tan minuciosamente detallaron en los 
artículos 4 06 , 4 4 0 y 4 23 las obligaciones de los p e 
ritos resp ec to  d e  la m en su ra  d e  las fincas, clasifi
cación de los terrenos que  las componen y demás 
circunstancias que pueden darlas á co n o ce r , lo cual 
hubiera  sido inútil si se hubiera tratado de ena je 
narlas por sus linderos como cuerpos ciertos:

Considerando que la real orden de 4 0 de Abril 
de 4 864 no dictó n inguna disposición n u e v a ,  limi
tándose á exp lanar y esclarecer lo dispuesto en la 
instrucción ya c itada , y que por consiguiente no se 
la da efecto retroactivo aplicándola á las ventas a n 
teriores á su fecha :

Considerando que la prueba más convincente de 
que la referida real orden dele tener  aplicación á 
las fincas vendidas con anteroridad á su fecha, á 
pesar de establecerse lo contrar.o en el real decreto- 
sentencia de 27 de Enero de 4 8)3, la p roduce  el h e 
cho de haberse dictado para decidir u n  caso a n 
t e r io r :

Considerando, por último, qie el mencionado d e 
creto-sentencia no puede estim are como una resolu
ción general aplicable á todos los casos, sino con
creta  para  el que la motivó, y que por lo tanto no 
causa ju r i sp ru d e n c ia ;

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus fun
ciones, oido el Consejo de Eslacb y de conformidad 
con el dictámen emitido por ese Centro directi
vo , se ha servido resolver que  en los expedientes 
que pendan  de resolución ó <ue se incoen en lo 
sucesivo sobre falta ó exceso e  cabida no se ad
mita la doctrina de los cuerpoí c ie r tos , cualquiera 
que  haya sido la fecha del rem.te, y se fallen a ten 
diendo únicam ente á la c a b id , calidad y demás 
circunstancias de la finca.

Lo que de orden del Poder Ejecutivo comunico 
á V. I. p a ta  su inteligencia y eectos consiguientes. 
Dios guarde  á V. I. muchos años Madrid 7 de Abril 
de 4 869.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Propieddes y Derechos del 

Estado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Las personas cuyos nombres se expresan á con 
tinuación, y que  han pretendidoie les conceda el pa
se á Fernando Póo en clase de olonos, se servirán  
presentarse  en el Negociado de igricultura , Indus
tria y Comercio de este Ministeio, donde se les e n 
terará  de una resolución que  leánteresa:

Tomás Esquel y Limiñana.
Juan Palomo Perez.
Antonio Rey y Molina.
Román Arias Berganciano.
Manuel González y Moreno.
Bernardo Jimeno.
José Arana.
Ramón Ortiz.
Sebastian Roldan.
Vicente Ramos y Casares.
Pascual Serón.
Francisco Rubio López.
Antonio Roussi.
Juan Perez Estéban.
Juan Ligales.
Armando Casimir Tassin.
Leopoldo Vignal.
Bernardino Ayllon.
Juan Dufour.
José Verdier.
Adriano Barré.
Ramón Menendez.
Antonio Esquiron.
Víctor Boingontier.
Manuel Fernandez Tintero.
Rosendo Vila.
Ramón Ortiz y Ortiz.
Pedro Prinand.
Juan Caumel.
Juan Louis.
Juan Loreusie.
Antonio Bea y Selma.
Manuel Maestro Castillejo.

Pablo Dupuy.
Marcos Díaz Sánchez.
Santos Arroyo y Miguel.
Cárlos Deforges.
Juan Labandera.
José Ureta Rodrigálvarez.
Pedro Varela.
Domingo Fernandez.
Romualdo Rubiales Barberoti.
Félix Poumaredi.
José Sesto.
Antonio Suarez.
Francisco Castillo Perez.
Antonio González.
Fernando Cudero Andux.
Cirilo Encabo y Carrasco. —4

RECTIFICACION.

Al insertar en la G a c e t a  de ayer e l decreto de 6  del 
actual para el ejercicio de la jurisdicción contencioso- 
administrativa en las provincias de Ultramar, se ha pa
decido una equivocación involuntaria en una palabra 
del art. 6.°, el que debe entenderse redactado de la ma
nera siguiente:

«Art. 6.° Cuando se niegue la admisión de la deman
da quedará expedito al que se considere agraviado el 
recurso de apelación ante la Sala tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia. El fallo de esta Sala,admitiendo ó 
rechazando la demanda, será ejecutorio.»

ANUNCIOS OFICIALES.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .
Sección de Administración .— Negociado 2.°

Debiendo celebrarse en esta capital simultáneamente 
que en Jaén el dia 23 del actual la subasta del primer 
trozo de la carretera provincial, comprendido entre 
Porcuna y Lopera , en dicha provincia , cuyo presupues
to asciende á la cantidad de 56.265 escudos 325 milési
mas, se pone en conocimiento del público para noticia 
de los que deseen interesarse en aquella; advirtiéndoles 
que el acto tendrá lugar en este Ministerio y Dirección 
ante el que suscribe el dia 23 y hora de las doce de su m a 
ñana, hallándose en la misma de manifiesto las condi
ciones facultativas que constan del proyecto y las parti
culares que forman parte del expediente para el contra
to , además de las generales aprobadas por real decreto 
de 40 de Julio de 1861.

Madrid 12 de Abril de 1869. =  El Director general, 
Feliciano Perez Zamora.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se arriendan en pública y doble subasta por término 
de un año desde 1 .° de Octubre próximo los pastos y 
frutos de bellota de 103 millares del valle de Ja Alcudia; 
y para su remate se han señalado los dias 19, 20 y 21 
del actual, á la una de su tarde, subastándose 34 milla
res en los dos primeros dias y 35 en el último, en esta 
Dirección general y en la Administración del valle, sita 
en Almodóvar del Campo, bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en ámbas oficinas juntamente 
con la tasación y cabida de cada uno de dichos mi
llares.

Madrid 7 de Abril de 4869. =  El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Se venden en pública y doble subasta, con la rebaja 
de o tro  5 por 100 de su primitiva tasación de 11 escu
dos 500 milésimas por cada arroba, las pilas de lana de 
la cabaña lanar trashumante, cortes de 1867 y 1868, 
existentes en las lon ja s  del r a n c h o  de Ortigosa del Mon* 
te; para cuyo remate se ha señalado el dia 24 del actual, 
á la una de su tarde, en esta Dirección general y en la 
Bailía del Patrimonio de Cataluña en Barcelona, en cu
yas oficinas se halla de manifiesto el pliego de condicio • 
nes aprobado al efecto.

Madrid 10 de Abril de 1869.=E1 Director general 
Manuel Ortiz de Pinedo.  3

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE DEPÓSITOS.

El dia 13 del actual, desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 1.° de Enero último de los efectos públicos y del 
Tesoro depositados en la misma, y cuyas carpetas de se
ñalamiento, que comprenden siete depósitos, lleven los 
números del 1.187 al 1.190.=El Director general, Cami
lo Labrador.

COMISION PERM ANENTE DE PESAS Y MEDIDAS.
En virtud de lo dispuesto en orden del Excelentísi

mo Sr. Ministro de Fomento de 22 de Marzo último, esta 
Comisión ha señalado el dia 28 del corriente, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en pública y tercera 
subasta del trasporte de 403 colecciones de pesas y me
didas, tipos del sistema métrico-decimal, que empaca
das en tres cajones de pino cada una deben remitirse 
á 16 capitales de provincia para surtir de ellas á los 
Ayuntamientos de pueblos no cabezas de partido, cuyo 
presupuesto llegue á 4.000 escudos ó á 2.000 almas su 
vecindario; debiendo efectuarse este acto en el salón de 
sesiones de esta Comisión, sita en el piso bajo del Minis
terio de F om en to , entrando por el Conservatorio 'de 
Artes.

La subasta se verificará en los términos prevenidos 
en la instrucción expedida por el Ministerio de Fomen
to en real orden de 18 de Marzo de 1852; la cual, así 
como el pliego de condiciones, se hallarán desde esta 
fecha de manifiesto en la Secretaría de Ja Comisión 
para conocimiento de los que deseen interesarse en la 
licitación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglados exactamente al modelo que s igue , y no 
serán admitidas las que falten á esta prescripción.

Serán desechadas las proposiciones en que se asig
nen mayores precios que los fijados en el presupuesto 
que sigue.

La proposición que presente cada licitador deberá 
comprender precisamente el servicio de los arrastres de 
las 403 colecciones para las 16 capitales de provincia en 
el modo y forma que se expresa en el modelo.

Si en dos ó más proposiciones resultare asignado 
igual valor al importe total de este servicio, se procede
rá  en el acto, únicamente entre sus autores, á la licita
ción abierta de que hablan los artículos 11 y 14 de la 
referida instrucción.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en 
la Caja general de Depósitos como garantía para poder 
tomar parte en la subasta será de 30 escudos. Este de
pósito deberá hacerse en metálico ó en papel del Esta
do á los tipos que para cada clase marcan las reales ór
denes vigentes, y acompañarse el documento que de
muestre quedar efectuado en el acto de la subasta.

Madrid 12 de Abril de 1869.=V.* B.°=E1 Presiden
te, 01ivan.=El Vocal Secretario, Magin Bonet.
COMISION PERMANENTE DE PESAS Y MEDIDAS. —  Pliego de

condiciones con arreglo cí las cuales se contrata en pú 
blica subasta el trasporte de 403 colecciones de pesas y 
medidas, tipos del sistema métrico-decimal, que empa
cadas en tres cajones de pino cada mía deben rem itir
se á 16 capitales de provincia para surtir de ellas d los 
Ayuntam ientos de pueblos no cabezas de partido, cuyo 
presupuesto llega á 4.000 escudos ó á 2.000 almas su 
vecindario.
1 .a El contratista se encargará de trasportar desde 

los almacenes de esta Comisión al domicilio de los Go
bernadores de provincia, ó local que estos le señalen 
dentro de la capital respectiva, las colecciones de pesas 
y medidas que dicha Comisión debe remitir á cada una 
de ellas.

2.a El número de colecciones que hay que remitir, 
su peso medio y el precio de la unidad del trasporte 
hasta la capital de cada provincia son los indicados en 
el presupuesto que sigue.

3.a Será de cargo y cuenta del contratista la carga 
y descarga de los cajones en que las colecciones vayan 
empacadas, y entregarlos en el buen estado en que los

f ‘ recibirá, sin avería de ninguna clase, respondiendo en

caso contrario á esta Comisión de los desperfectos y de 
cualquiera extravío que se notare.

4.a El contratista tendrá la obligación de dar princi
pio al servicio de los trasportes á los 10 dias, contados 
desde el en que se le com unique la aprobación de la su
basta.

5.a El dia inmediato al en que se le avise por la Se
cretaría de la Comisión, el contratista pasará á recoger  
en el sitio y hora que se le designen las colecciones que 
se hayan de enviar á los Gobiernos de provincia, suje
tándose en un todo á lo que respecto de este servicio 
determine la Comisión á fin de que se haga con la re
gularidad y exactitud que el estado de los trabajos exija.

6.a Si el contratista faltase al cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo anterior, incurrirá por cada 
uno de los dias en que deje de cumplir lo que en él 
se dispone en la m ulta de 2 á 10 escudos á juicio de la 
Comisión, según la entidad de la falta.

7.a Si el contratista una vez empezado el servicio le 
suspendiese por espacio de seis dias, sobre incurrir en 
la falta prevenida en la condición 6.a , podrá el Gobier
no declarar rescindido el contrato, con pérdida de la 
fianza depositada por el rematante, sin perjuicio de la 
-responsabilidad que impone el real decreto de 27 de F e 
brero de 4852 sobre contrataciones de servicios pú
blicos.

8 .a Los pagos se harán mensualmente, por la Teso
rería Central en vista de las certificaciones que se ex
pidan por la Secretaría de la Comisión, comprensivas de 
los trasportes ejecutados durante aquel período; debien
do ántes justificar en dicha dependencia el contratista 
quedar hecha cumplida y buena entrega en los Gobier
nos respectivos con los resguardos que recibirá de ellos 
y entregará en la expresada Secretaría.

9.a Terminada que sea la contrata, expedirá la Co
misión el oportuno certificado de liquidación definitiva 
por los trasportes ejecutados, y en virtud de dicho docu
mento dispondrá el Ministerio de Fom ento la devolu
ción de la fianza, quedando el contratista desde enton
ces libre de toda responsabilidad.

40. Terminada la subasta y conocida que sea la pro
posición más ventajosa por la Comisión , se someterá á 
la aprobación del Gobierno ; y una vez recaida esta y  
comunicada al contratista, se formalizará el contrato 
correspondiente en el término de cinco dias por medio 
de escritura pública.

A este acto precederá la constitución de la corres
pondiente fianza.

44. La fianza á que se refiere la cláusula anterior 
consistirá en 300 escudos, y se hará efectiva en la Caja 
general de Depósitos en metálico ó en papel del Estado 
á los tipos marcados para tales casos en las disposicio
nes vigentes.

42. No podrá el rematante ceder el todo ó parte de 
su contrata sin la aprobación del Gobierno , que será 
árbitro de concederla ó negarla.

43. Si falleciese el contratista ántes de cumplir su  
com prom iso, correrá el contrato por cuenta de sus he
rederos ó albaceas testam entarios, siempre que á estos 
y al Gobierno de común acuerdo no convenga la res
cisión.

44. El contratista renunciará el derecho común en 
todo lo que sea contrario al tenor de estas cláusulas y 
condiciones, sujetándose á las decisiones y Tribunales 
administrativos establecidos por las leyes y órdenes v i
gentes.

45. El rematante á quien se adjudicare definitiva
m ente la subasta pagará los gastos de escritura, te s t i
m onio y demás diligencias.

Madrid 42 de Abril de 4869.=V .° B.*=E1 Presiden
te , 01ivan.*=El Vocal Secretario, Magin Bonet.
COMISION PERMANENTE DE PESAS. Y MEDIDAS.—Presupuesto

del coste de trasporte de 403 colecciones de pesas y m e
didas métricas que deben enviarse desde Madrid d las 
46 capitales de provincia que se expresan.

Colecciones p r e c i o  v a l o r
empacadas en por ca
tres cajones, da co- Por

s a l i d a . d e s t i n o . con peso me- lección, provincias.
dio cada una — —
de 113 kilgs. Esc.Ms. Eses. Müs.

Í
 A lica n te   39 3,928 453,492
A vila   40 4,447 44,470

Castellón  24 4,752 444,048
C iudad-R eal... 26 3,232 84,032
G erona  27 5 747 454,359
Jaén  45 3,772 469,740
L e ó n   44 4,394 480,454
O viedo,  44 7,008 308,352
P a len cia   9 3,458 28,422
Santander  28 5,36o 450,220
Segovia.    9 4 278 44,502
Tarragona  29 6,384 485,436
Teruel  43 4,943 64,259
T oledo  48 4,358 65,484
Valladolid  4 3,446 42,584
Zamora  7 3,257 22,799

T o t a l  g e n e r a l   403 4.748,453

Madrid 12 de Abril de 4869.=V.* B .*=E l Presiden
te, O livan.=E1 Vocal Secretario, Magin Bonet.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ia   d e .........
del corriente a ñ o , así como de los requisitos y condi
ciones que se exigen para adjudicar en pública subasta 
el arrastre de 403 colecciones-tipos de pesas y medidas 
m étricas empacadas en 4.209 cajones de pino, que Ja 
Comisión permanente del ramo tiene que remitir de 
Madrid á las 46 capitales de provincia que se expresan 
á continuación , se compromete á trasportarlas de do
micilio á domicilio con estricta sujeción al referido plie
go de condiciones, percibiendo por este servicio los pre
cios sigu ien tes:

Colecciones p r e c i o  v a l o r
empacadas en por ca
tres cajones, da co- Por

s a l i d a . d e s t i n o . con peso me- lección, provincias 
dio cada una — —
de 113 kilgs. Esc. Ms. Eses. Mils.

Al i cant e . . . . . .  39
A v ila ..................  40

¡
Castellón  24
C iudad-R eal... 26

G erona..............  27
Jaén..................... 45
L e ó n ..................  44
Oviedo................  44
P a len cia   9

\Santander  28
ISegovia..............  9
ITarragona  29
■ Teruel................  43
I  Toledo................ 48
f Valladolid  4
I Zamora  7

I m p o r t e  t o t a l ............................................................

Las cantidades se escribirán en guarismos las par
ciales, y en letra precisamente el importe total.

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA.
D. Eduardo Caballero, Gobernador civil de esta pro

vincia.
Hago saber que habiéndose extraviado á Diego Asen- 

sio Rizo, vecino de Huercal-Overa, una carta de pago 
expedida por la Contaduría de Hacienda pública de esta 
provincia de la cantidad de 60 escudos, he dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 97 de la ins
trucción de 4 de Diciembre de 4861, su publicación en 
este periódico oficial á los efectos prevenidos en la

miSAlmería 8 de Abril de 4869.=E duardo Caballero.
A —454

DIPUTACION PROVINCIAL DE OftENSE.

Esta Diputación acordó provistar la plaza de Arqui
tecto de la provincia, á cuyo efecto abre concurso para



q u e  lo s  a sp ir a n te s  p u ed a n  p re se n ta r  su s  so lic itu d es  d o 
c u m e n ta d a s  en  la  S ecre ta r ía  de la m ism a  d u ra n te  e i 
té r m in o  de u n  m es, á con tar  d esd e  la in serc ió n  d e l p re 
s e n te  a n u n c io  en la  G-ac eta .L a dotación asignada á dicha plaza es la de d.600 
escudos a n u a le s , sin retr ibución de salida fuera del 
punto  de su residencia ordinaria ,  ni de n in gu na  otra 
clase, y siendo además de cuenta del Arquitecto  el pago 
de los servicios de todo el personal auxil iar  que consi
dere necesario. S e  abonarán también £00 escudos anuales 
por razón de gastos de escritorio.Orense 7 de A b r il  d e  4 8 6 9 .= E l  G obern ador Presi
dente, A le ja n d r o  Gutiérrez O liv a res .= P o r  acu erd o  de la  
Excma. Diputación provincial ,  el S e c r e ta r io  interino, 
Joaquín  Vela.

DIPUTACION PROVINCIAL DE OVIEDO.
D. José María Pinedo, yicepresidente de la E x ce len 

tísima Diputación provincial de Oviedo. _ ^Hago saber que el dia 10 de Mayo próximo, a l a s  doce 
de la mañana, tendrá lugar en el salón de sesiones de 
e s t a  Diputación la subasta para el servicio de bagajes 
en esta provincia en el año económico de 48b9 a 4871), 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla  de 
manifiesto en la Secretaría de S. E.

Las proposiciones se p resen ta rán  en el acto del r e 
mate en pliego cerrado y arregladas exactam ente  al m o 
delo que se inserta  á continuación.Pa ra  tom ar par te  en la subasta se consignará en la 
Caja sucursal de Depósitos de esta capital, precisamente , 
la  cantidad d»e 4.000 escudos, acompañando la carta de 
pago á la proposición que se haga , sin cuyo requisito 
no te nd rá  esta valor  ni efecto alguno.El tipo para  la subasta es de 40.000 escudos, y serán 
desechadas las proposiciones que excedan de esta suma.

Si resultasen  dos ó más iguales, se abrirá  licitación 
verbal en el acto entre sus autores solamente por té r
mino de 10 minutos. Si no se hiciese puja a lguna ,  la 
suer te  decidirá la proposición que haya  de admitirse.

Oviedo 8 de Abril de 4869 .=José  María Pinedo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , se compromete á  prestar
el servicio de bagajes en toda la provincia  de Oviedo 
duran te  el año económico de 1869 á 1870, con arreglo al 
pliego de condiciones publicado en el Boletin oficial de 
la m ism a correspondiente  al dia d e  , por la can ti
dad d e  (la que sea expresada en letra.)

(Fecha y firma del au to r  de la proposición.) O—£1

a y u n t a m ie n t o  c o n s t it u c io n a l  d e  t u d e l a .
Se anunc ia  la provisión de u na  plaza de segundo 

Médico de la misma con obligación de visitar y cu ra r  
los enfermos pobres de la población en. unión del p r i 
mero y los del hospital,  por un semestre , con la do ta
ción de 3.000 rs. anuales. Los que quieran obtenerla di
rigirán las solicitudes al Alcalde de esta c iudad , acom 
pañando copia del título y hoja de servicios d o cum en 
tados en el término de un  mes, á contar  desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  y Boletin  oficial de 
la  provincia.Tudela y Abril 7 de 1869. =  P o r  acuerdo de S. S., 
Nicolás Falces, Secretario. T —69

a y u n t a m ie n t o  p o p u l a r  d e  a l i c a n t e .
Trascurrido  el término que se fijó para la provisión 

de la plaza vacante de Secretario de este Ayuntam iento  
sin haberse presentado aspirante alguno para la misma, 
se anuncia nuevam ente  con la dotación anual de 4.£00 
escudos.

Los pretendientes á dicha plaza presen tarán  sus so
licitudes documentadas en esta Alcaldía dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ; debiendo advertirse que será provista con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Alicante 6 de Abril de 1869.=E1 Pres iden te ,  F r a n 
cisco García López. =  El Secretario in te r ino ,  Serafín 
Paret.  A— 151—£

a y u n t a m ie n t o  p o p u l a r  d e  z a l a m e a  l a  s e r e n a .
El A yuntam iento  de esta villa, en cumplimiento  del 

artículo 400 de la ley municipal vigente, anuncia  la va
cante d é la  Secretaría del misino, ocurrida por dimisión 
del que la desempeñaba, dotada con el sueldo anual 
de 440 escudos.

Todos los aspirantes que reúnan  los requisitos y cir
cunstancias que se exigen por el art. 80 de la citada ley 
podrán presentar  sus solicitudes documentadas en el 
improrogable término de u n  mes, á contar desde la fe
cha de la inserción de este anuncio en el Boletin oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Zalamea y Abril 6 de 1 8 6 9 .=  El Alcalde popular, 
José de Mena y Arizteguetua. Z—14—£

a y u n t a m ie n t o  c o n s t it u c io n a l  d e  c o v e l o .
D. Joaquín A ld i r , segundo Alcalde del A yun tam ien

to de Covelo, en función de Presidente  del mismo por 
renuncia  del propietario.

Hago saber que por acuerdo de la corporación se pu 
blica la vacante de la Secretaría de la misma, dotada con 
el sueldo anual de 400 escudos satisfechos de los fondos 
del Municipio.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta Presidencia con arreglo 
al art . 100 de la ley municipal, cuyo plazo principiará á 
contarse desde la inserción de este anuncio  en la  G a c e 
t a  d e  M a d r id .Covelo 3 de Abril de 1869 .=  Joaquín A ld i r .= P o r  
orden del Ayuntamiento, José Travadela , Secretario  in 
terino. C—£01—£

a y u n t a m ie n t o  c o n s t it u c io n a l  d e  b o u z a s .
D. José de Castro y Filgueira, Alcalde popular  , p a r 

tido judicial de Vigo, provincia de Pontevedra, y como 
tal Presidente de su Ayuntamiento .

Hago saber que el mismo acordó publicar la vac an 
te de su Secretaría, dotada con 499 escudos £00 milési
m as  anuales pagados mensualmente  de los fondos del 
Municipio.

Los aspirantes que deseen obtenerla p resen ta rán  á 
esta Presidencia sus solicitudes documentadas con a r 
reglo á lo prevenido en el art. 100 de la ley municipal 
•vigente dentro del té rmino de 30 dias, á contar  desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
le tin  oficial de esta provincia.

Bouzas 5 do Abril de 1869 .=José de Castro.
 ________________  B—108—£

a l c a l d í a  c o n s t it u c io n a l  d e  b u l l a s .
D. Antonio  Marsilla G i l , Alcalde Presidente de 

Ayu ntam iento  de esta villa de Bullas.
Hago saber que esta corporación municipal,  asociad! 

de doble núm ero  de contr ibuyentes , en sesión de 31 di 
Marzo ha acordado crear un  partido médico de primer; 
clase, consistente en un  solo Médico-cirujano titular, coi 
la  do 'acion de 600 escudos anuales por la asistencia; 
familias pobres, satisfechos por t r im est res ,  con arregb 
todo al art. 11 del reglamento de 11 de Marzo de 4868

E n  su vir tud, y autorizado competentemente el Ay un 
tam ien to ,  se anuncia  la vacante de dicha plaza po 
té rm ino  de 30 dias ,  que empezarán á contarse desde 1 
inserción do este anuncio en el Boletin oficial de la prc 
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los que aspiren á ella deberán ser Doctores ó Licen 
ciados en Medicina y Cirugía, y p resen tar  sus solicitude 
documéntenlas en esta Alcaldía en la  forma prevenid 
en el párrafo primero, art.  £7 del expresado reglamente 
y  dentro del plazo señalado.

Se advierte que este pueblo consta de 1.400 vecinos 
y  no hay más Faculta tivo  que un  Cirujano de tercer 
clase.

Bulias 8 do Abril de 1869 .=A nton io  M ars i l la .=P o  
su  mandado , José María A rte ro ,  Secretario. B —11

a l c a l d ía  c o n s t it u c io n a l  d e  n a q u e r a .
D. Mateo N avarro  y A r n a l , Alcalde popular  de 

A yun tam ien to  de Náquora.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Mé 

d ico-cirujano ti tu lar  de te rcera clase en este, pueble 
creada con la competente autorización y dotada con 30' 
escudos anuales satisfechos de los fondos munieipale 
por trimestres vencidos, con la obligación de visitar 71 
familias pobns ,  pudiendo sin embargo hacer  las igua 
las que podrá concer tar  con 131 vecinos.

No habiéndose presentado solicitud a lguna  á pesa 
de haberse publicado el anuncio  en el Boletín oficia 
del ££ de Agosto próximo pasado, núm. £0£, y £0 de Fe 
brero del corriente año, núm. 44, se anunc ia  por tercer: 
vez; advirtiendo á los aspirantes que dirijan sus solici 
tudes á esta Alcaldía con la copia de su título y hoja 
de servicio legalizados por Escribano, ó certificados po 
el Subdelegado de Sanidad del partido donde resida e 
p re tendiente ,  y relaciones de méritos documentadas 
dentro del plazo de 30 dias, á contar  desde la publica
ción del presente anuncio  en el periódico oficial.

Náquera 1.° de Abril de 18G9.=E1 Alca lde ,  Mate 
N avar ro .= D e  su órden ,  Genaro Alvarez , Secretario.

N —£9

ALCALDÍA C O N S T I T U C I O N A L  DE LLANES.
D. José Vega y Vega, Alcalde primero consti tucio

nal de esta villa y Concejo de Llanes.Ha°-o saber que se halla vacante la plaza fie pepre-  
tario de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual 
de 8C0 escudos; y se anunc ia  al público para  que los 
que deseen mostrarse aspirantes á ella dir ijan sus ins
tancias á esta Alcaldía den tro  del térmipo de un mes, 
3ontado desde la fecha clel Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id  en que sea insertado el presente; 
iebiendo acom pañarla de los docuinentos fehacientes 
que acrediten los m éri to s ,  servicios y moralidad de los 
ispirantes.

Llanes £7 de Marzo de 1869 .=José  Vega. L —85—£

ALCALDÍA POPULAR DE LINARES.
D. Francisco Sánchez Martínez, Alcalde primero 

Presidente  del A yuntam iento  popular  d e  esta villa &c.
Hago saber que estando sin proveer las tres plazas 

de Médico-cirujanos ti tulares para la asistencia g ra 
tuita de las clases pobres en esta población; en la nece
sidad de reemplazarlas , se ha  acordado por el A y u n ta 
miento  anunciarlo así por término de £0 dias, contados 
desde que ap arezca  el presente en el B oletin  oficial de 
esta pro vi i, oí a y en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que en 
el! ..rs p u ed an  les aspirantes á dichas plazas presen ta r  sus 
si l ic i tu d e s  en la Secretaría  de la Municipalidad, acom
pañando para acreditar  su apti tud legal los tí tulos aca
démicos de que se hallen revestidos y documentos de 
los méritos que hayan  contraido duran te  la práctica de 
su profesión, si los tu v ie ren ,  en cuya oficina podrán 
enterarse de las condiciones acordadas para  que s irvan 
de base á la celebración de los contratos.

Las antedichas plazas están dotadas con el suelde 
anual de 400 escudos como partidos de primera  á que 
corresponde esta v i l l a , pagados t r im estra lm ente  de los 
fondos de Propios, y la parte de los ££0 que hay co n 
signados en el presupuesto de Beneficencia por la asis
tencia médico-quirúrgica á los enfermos del hospital, en 
que tu r n a rá n ,  y en libertad los Profesores para  percibir  
lo que se les re tr ibuya  por sus visitas á las clases aco
modadas.

Linares 6 de Abril de 1869 .=Francisco  Sánchez Mar- 
t in e z .= P .  A. D. A. P., Antonio  de la Torre, Secretario.

L —86
ALCALDÍA PO PU LA R DE IBROS.

D. José Sevilla y G ranada ,  Alcalde primero Presi
dente  del Ayuntamiento  popular de esta villa.

Hago saber que por acuerdo de dicha corporación, 
y prévia renuncia  del que la desempeñaba ,  se halla v a 
cante la plaza de Médico-cirujano th u la r  de esta v illa ,  
dotada con 440 escudos anuales para  ia asistencia de los 
pobres, y además el igualatorio  part icular  que contrate  
con este v ec indar io , que consta  de 1.146; y se convocan 
aspirantes á ella para que en el término de 30 dias, que 
se con tarán  desde la inserción de este anuncio  en el 
Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
presenten en la Secretaría de este Municipio las solici
tudes documentadas legalmente.

Dado en Ibros á 8 de Abril de 1869 .=José  S e v i l la .=  
P. A. D. A., Simón A randa  Pa lac ios , Secretario.I—10

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SACEDON.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano ti tu lar  

de Beneficencia de esta villa, dotada con 300 escudos 
anuales pagados del presupuesto  municipal por tr imes

t r e s  vencidos.
Su provisión será por dos años ,  y el Faculta t ivo  po

drá hacer contratos particulares con los vecinos acomo
dados, siendo lo probable que las Beneficencias de P o 
yos y Coreóles las sirva el agraciado con la de esta villa 
y la del ex-Patr im onio  La Isabela.

Los aspirantes dir ig irán sus solicitudes do cu m en ta 
das á la Secretaría de este A yun tam ien to  en el té rm ino  
de 30 dias, á contar  desde la inserción en el B oletin  ofi
cial de esta provincia.

Sacedon 6 de Abril de 1869.=E1 Secreta rio ,  Gabino 
Sánchez Escariche. S —1££

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 
DE CÓRDOBA.

A virtud de expediente que se sigue en esta depen
dencia de mi cargo, he acordado llamar por este medio 
á los herederos de D. José V á l , A dministrador que fué 
de Contribuciones directas en la provincia de Vailado- 
lid, y á los de D. José López García, In tendente  de se
gunda  clase y Vocal Secretario d é la  an tigua y s u p r im i
da Ju n ta  de Clasificación de derechos de empleados ci
viles, para  que en el término de 30 dias se presenten en esta Administración ó den m o n  de su paradero con el 
objeto de enterarles en un  a sunto  que les interesa.

Córdoba 7 de Abril de 1869.=E1 Administrador, 
Francisco García Goyena. O—£03
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE GUADALAJARA.
P o r  el presente se cita, llama y emplaza por segunda 

vez á D. Francisco Godos ó Godoy, A dm inis trador  que 
fué de R en tas  Estancadas de P a s t r a n a ,  ó á sus herede
ros, para que dentro  del término de 30 d ias , contados 
desde el en que tenga efecto su publicación, se p resen
ten en esta oficina para  responder del alcance que le re 
sultó en dicho destino ; en la inte ligencia que de no h a 
cerlo asi les parará  el perjuicio que haya lugar.

Guadala jara 10 de Abril de 1869.==Manuel Nuñez de 
Haro.  G—4£

TESORERÍA DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 
DE BARCELONA.

Habiéndose extraviado un  resguardo  talonario de la 
Caja de Depósitos que en concepto de provis ional para  
optar  á subasta consti tuyó en esta sucursal  en £3 de 
Mayo de 1865 D. José Jau m ar,  im por tan te  1.600 rs. vn., 
registrado con el núm . £.48£ de en trad a  y 1.456 del re
gistro de inscripción , se ruega  á la persona  que lo h u 
biese encontrado se sirva presentarlo  en la  T eso re r ía  
de esta provincia; en la inteligencia que trascurr idos 
dos meses no tendrá  valor  ni efecto.

Barcelona 9 de Abril  de 1869.=E1 T esore ro ,  Ju an  
Losada. B —109

CONTADURÍA DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 
DE PONTEVEDRA.

Caja de Depósitos.
Habiéndose extraviado el resguardo  ta lonario del 

depósito verificado en la Caja de esta provincia el dia £5 
de Setiembre de 1$66 bajo el núm . 81 de en trada  y 1.044 
de registro, á nom bre de D. A ndrés  González Verea, v e 
cino de  Caldas, se previene á la persona en cuyo poder 
se encuentre  que lo presente en esta dependencia; en la 
inte ligencia de que están tomadas las precauciones ne 
cesarias para que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin n in gú n  
valor ni efecto pasados que sean 60 dias desde la p u 
blicación de este anuncio .

Pontevedra  1.° de Abril de 1869 .=M anuel Veladiez,
P —81

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE GRANADA.
Hallándose vacante la plaza de Oficial del Archivo de 

esta Audiencia , dotada con el sueldo de 400 escudos 
anuales,  y debiendo proveerse por la Sala de gobier
no de este superior  T ribunal con arreglo al art. £4 de 
la real instrucción expedida por el Ministerio de G ra
cia y Justicia en 30 de Octubre de 185£ para  llevar á 
efecto el real decreto de 18 de Junio  del mismo año, 
los que aspiren á dicha plaza y reú n an  los requisitos 
que se previenen en el art. 13 del citado real decreto, y 
se hallen con la apti tud necesaria  para sufrir  el exá- 
men que ha de versar  sobro el conocimiento de le tra  
antigua, clasificación de pleitos, causas y expedientes 
gubernativos y demás concerniente al mejor órden, a r 
reglo y conservación de los archivos, rem iti rán  sus 
instancias  docum entadas y francas de porte á esta Se
creta ría  de gobierno en el preciso término de 30 dias, 
que empezarán á correr  desdo el de la fecha de la p u 
blicación de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

G ranada 7 de Abril do 18G9.=E1 Secretario  de go
bierno, José Rodríguez Roda. G—43

SECRETARÍA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.
Hallándose vacan te  la. plaza do Canciller R eg is t ra 

dor de este superior  Tribunal por fallecimiento del que 
la desempeñaba, la cual se halla dotada con los d e 
rechos señalados en el Arancel, se anunc ia  al público 
su provisión para que las personas que consideren re
un ir  las circunstancias exigidas por el art. 146 de las 
Ordenanzas de las Audiencias y quieran m ostrarse  a s 
pirantes  á la m ism a presenten  en el preciso término 
de 15 dias, contados desde la inserción de este anuncio  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s u s  solicitudes documentadas 
en la Secretaría de mi cargo.

Búrgos 5 de Abril de 4 809 .=F ianc isco  Blanco de 
Mendizübal. B —111

CR ÉDID O M OV IL IAUIO B A R C E L O N E S ( C l l  l i q u i d a c i ó n ).
Sa situación en 31 de Marzo de 1869.

Escudos.
ACTIVO. --------------------Acciones emitidas...........................................  1 .£00.000

Caja y cuen ta  con el Banco de E spaña  y
Caja de Depósitos........................................  ^5.806,666

Cuentas corrientes........................................... 76.450,410P rés tam o s . .  ..................................... . . . . .  8.081,718
Obras púb lica s ..................................................  370.£36,U4
Inm ueb les      . • 4£.3£4,800
Moviliario...........................................................  3.148,510V ar ios ................................................................... 5.306.5£6,804
Ganancias y pérdidas.................   341.311,586

7.353.886,30£
PASIVO. 7 Z 7 Z LCapital ..................................................................  6.000.000

Acreedores diversos  .............................. 1.348.195,19£
Obligaciones emitidas....................................Cuentas corrientes ..........................................  l . J£ £ , l l ü

7.353.886,30£
El Presidente  de la Comisión l iqu idadora ,  F e rn an do  

Moragas I b a rz .= E l  Jefe de Contabil idad , C. Blanco.X —1153

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Mariano de Santos, Juez de primera instancia de esta 

villa de Santa María de Nieva y  su partido, en la provincia de 
Segovia.

Hago saber que por el Procurador de este Juzgado D. Ma
nuel Valbuena, en nombre y  con poder de D. Santiago P ovig- 
vinier, de nación francés, vecino de la villa de Arévalo, se ha 
arudido á este Juzgado solicitando el deslinde, coteo y  amojo
namiento de un molino y terrenos á él adyacentes que á dicho 
señor corresponden en las márgenes del rio Adaja , término ju 
risdiccional de Montejo de la Vega de Arévalo, á cuya preten
sión se ha accedido, señalándose para dicho acto el dia 28 del 
próximo mes de Mayo, hora de las diez de su m añan a, sobre el 
terreno, prévia citación de los colindantes conocidos y á los 
desconoci ¡os por edictos; lo que se verifica por el presente.

Dado en Santa María de Nieva á 7 de Abril de 1869.=José  
Mariano de Santos.=Por mandado de S. S . , Mariano Velasco.

X — 4154

D. Francisco Rusafa y Morant, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente se cita á todos los que se crean con dere
cho á ser patrono administrador de la fundación que estableció 
el Dr. Alberto de Comas de la Cárcel en su testamento otorgado 
en 42 de Julio de 1659 á fin de dotar doncellas huérfanas des
cendientes del mismo, para cuyo cargo en primer lugar nombró 
á su hermano Juan de Comas, y  en segundo á su sobrino Juan 
de Comas, ordenando que se fueran sucediendo en los más cer
canos á dicha fundación, y señalándoles por el expresado tra
bajo 30 ducados de renta; y habieado desempeñado últimamente 
el enunciado cargo D. José de Medrano, en el concepto de esposo 
de Doña Nicolasa Nuévalos, hoy se halla vacante por renuncia 
del m ism o, y en su consecuencia con esta fecha he acordado 
auto llamando á todos los que se crean con derecho para el d es
empeño de dicho cargo á fin de que dentro de 30 dias siguien
tes á la inserción de este edicto en la G a c e ta  del Gobierno com
parezcan á hacer uso del mismo; en la inteligencia de que pagado 
dicho término sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Requena á 24 de Marzo de 4 869.=Francisco Rusa- 
fa .= F i ancisco Barbera. X — 1150

D. Pedro Mendiri y López, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital.

Por el presente >e cita y llama á las personas que conocieran 
á Guillerma N., que ha estado diferentes años hasta hace dos 
de portera en la casa calle de P rim , ántes de la Reina, núm. 25. 
y  que falleció el 12 de Marzo último, para que en el preciso tér
mino de 10 dias comparezcan en la sala-audiencia de este Juz
gado, de doce á dos de la tarde, á dar razón del apellido de 
aquella, pueblo de su naturaleza y si tiene ó no algún pariente; 
pues así lo he acordado por auto del dia de ayer en la causa 
que erioy instruyendo por muerte natural de la misma.

Dado en Madrid á 7 de Abril de 1869.=P edro M en d iri.=  
Por m an d ad o  de 3. S., ¡SalusUano G arcía M uñoz. M— 780

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y López, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta capital y  Juez de primera 
instancia del distrito del C ongreso, re f re n d a d a  po r el Esox ibano  
D. Telesforo Robles, se cita por medio del Diario oficial de Avi
sos y G a c e ta  á Nemesio Granados y  Tribados y  D. Antonio San 
Miguel, que en la noche del 26 de Marzo último manifestaron 
habitar respectivamente en el Puente de Toledo, barrio de las 
Injurias, casa del Sr. Tomás Amigo, y en la calle del Olivar, nú
mero 4 5, cuarto principal, para que en el término de seis chas, á 
contar desde la inserción de este anuncio, comparezcan en este 
dicho Juzgado á prestar une declaración en causa crim in a l, ó 
manifiesten sus actuales domicilios. M— 781

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s id e n c ia  d e l  Si. D. N ic o l á s  M a r ía  R iv e r o .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  12 de A b ril  
de 1869.

Abier ta  la sesión á h u n a  y cuarto , y leida el acta de 
la anterior ,  los Sres. ChíO y Quintero pidieron que cons
ta ra  su voto conforme ©n el de la m ayoría  en la pro
posición de ley relativi á la abolición de la pena de 
m u er te  , acordándose constaría' en el acia y en el Diario  
de las Sesiones.

P u e s ta  á votación él a c ta ,  fué aprobada.
Las Cortes quedaroí enteradas de que los Sres. Mar

tin de H errera  y F r a n p  Alonso no podían asist ir  á las 
sesiones por hallarse eifermos.

Igua lm ente  lo quejaron de que los Sres. Zorrilla 
(D. Ildefonso) y Mosquira no podían asistir á las sesio
nes por una desgraciare familia y encontrarse  enfer
mos,  rogando el seg u á o  se le reserve 'el uso de la pa
labra para  apoyar unaproposicion de ley sobre auxilio 
á las vias férreas de Gricia y A stúrias  cuando el estado 
de su salud se lo permta.

Se recibieron con ajrecio, acordándose repar t i r  á los 
Sres. Diputados, £50 ejmplares del catálogo de los p u e 
blos que han  suscrito as peticiones dir igidas á las Cor
tes Constituyentes en jefensa de la unidad católica, re
mitidos por el Sr. Mopscillo, Obispo de Jaén.

Igua lm ente  se reeijeron con ag rad o ,  acordando re
par t ir  á los Sres D iputóos, 350 ejemplares de la obra 
t i tulada Decálogo políico, ó sea bases fundamenta les  
para el arte de gobernr los pueblos, remitidos por su 
au tor  D. Armengol deBalen.

También se recibieron aprecio , acordando pasara  á 
la Biblioteca, un ejemjar del Repertorio de la Ju risp ru 
dencia c iv il, remitido pr su au tor  D. José María P a n -  toja. ¡

Se acordó pasaran la comisión que entiende en el 
proyecto de Constitucin dos exposiciones de Jos seño
res Obispos y Cabildo; de Zamora y Jaén en solicitud 
de que se conserve la nidad católica con exclusión de 
todo otro culto; las qq fu e ro n  entregadas por el señor 
Monescillo (Obispo de fien).

Dióse cuen ta ,  y laj Cortes quedaron en te ra d as ,  de 
que las secciones en s jreunion del dia 9 del p resen te  
hablan hecho varios rnnbramientos de comisión.

Las secciones autoparon también la lectura  de 10 
proposiciones de ley.

El Sr. p r e s i d e n t e : Autorizado por la mesa con 
arreglo al artículo úni> del apéndice segundo al regla
mento, el Sr. SanchezTuano tiene la palabra para  d ir igir  una  pregunta  al Pder Ejecutivo.

El Sr S á n c h e z  f J A N O :  La p regun ta  que deseo 
dirigir  al Poder  Ejecpvo tiene por objeto averiguar  
qué hay de cierto en Jms telégramas recibidos en Ma
drid ayer y publicadospn los periódicos anoche sobre el estado de la insurrefion de Cuba.

El Sr. Presidente d| P O D E R  E J E C U T I V O : El últi
mo te légrama que el líder .Ejecutivo ha  recibido del 
Capitán general de Cija no dice absolu tamente nada 
de lo que indican los priódicos con respecto á la mala 
situación de la isla. Cd fecha del 8 decia que los acuer
dos tomados sobre pir;cría y otros actos de represión 
para que no se hicieralontrabando de guerra  no pro
ducían conflictos ni dicultades; y deeia además que la 
rebelión iba vencida, líspues no hemos tenido más no
ticias , pues de lo deils de que se ocupan los perió
dicos no tiene n ingunbnocimiento el Gobierno.

El Sr. S A N C H E Z  ¿A N O  : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n ^ :  La tiene V. S.
El Sr. S A N C H E Z  ¿ A N O :  Debo dar las gracias al 

•Sr. Presidente del Peer Ejecutivo por la contestación 
que ha dado, y rogarlíal mismo tiempo que, si no hay 
alguna imposibilidad ce lo impida, p rocure que se pon
gan en la tablilla lodpartes conformo so vayan recibiendo.

El Sr. P R E S I D E N T E  : Queda terminado este inci
dente.

ÓIIDEN DEL DIA.
El Sr. P R E S ID E N T E :  Continúa el debate pendiente 

sobre la tota lidad del proyecto de Constitución.
@1 Sr. Cáqpvas f jene la palabra para  rectificar y para 

alusiones personales.El Sr. C Á N O V A S  DESL C A S T IL L O : Al t e r m in a r l a  
sesión del viernes pedí la palabra para recti ficar a lgunos 
conceptos equivocados que pie había atribuido el señor 
R ío s  Rosas,  y para  responder también á a lgunas alu
siones, que me parecieron graves, del mismo Sr. Dipu
tado. Considerando estas alusiones en lo que podían te
ner  de más im por tan te ,  y sobre todo en algo que en 
ellas babia  que podia tener el carácter  de reticencia; y 
un iendo  á esto indicaciones más benévolas, y has ta  
amistosas, que el discurso del Sr. Rios Rosas contiene, 
yo no puedo ménos de esclarecer el sentido general de 
todas sus calificaciones, acerca del cual debe quedarm e 
cierto género de duda. E n  tal estado, temo verm e en la 
necesidad de molestar segunda  vez á los Sres. D ipu ta
dos con un  largo discurso si el Sr. Rios Rosas no hace 
por sí lo que solicitó de mí en una  sesión anterior,  cosa 
que yo no tuve inconveniente , que fué confirm ar por 
medio de signos, que tampoco la ocasión requer ía  otra 
cosa, el sentido de las palabras á fin de que él pud iera  
combatirlas con pleno conocimiento de causa.

Si S. S. no se juzga en el caso, ó no tiene la b o n 
dad de hacer  lo mismo ah o ra ,  habrá  el peligro de que 
yo le a t r ibuya  ahora  lo que tal vez no haya  estado en 
su ánimo decir. P o r  eso, si el Sr. Rios Rosas cree c o n 
veniente decir a l g o , suspenderé mi discurso has ta  oir 
á S. S .....

El Sr. r í o s  R O S A S : Pido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E :  L a tiene V. S.
El Sr. R í o s  R O S A S : No he comprendido bien el 

objeto acerca del cual me in terpela el Sr. Diputado. P a -  
réceme que dice ofrecen un sentido dudoso a lgunas de 
las palabras de mi discurso contestando á S. S. el dia 
pasado. Si el Sr. Diputado no de te rm ina  ni concreta 
nada ,  no sabré á qué puede aludir.  Desearía ,  p u es ,  que 
se explicara S. S . , y cuando le oiga y me toque el tu rn o  
de la palabra o tra  vez le contestaré.

E l Sr. P R E S I D E N T E : E l  Sr. Cánovas tiene la pa
labra.

E l Sr. c á n o v a s  D E L  C A S T IL L O  : Si no‘he en ten 
dido mal al Sr. Rios R o s a s , se reserva de todas su e r 
tes explicar el sentido de sus palabras para  cuando le 
toque el tu rn o ;  es decir, que tendré  que discutir  sobre 
supuestos que no sé si serán  ó no exactos. H asta  saber 
si tenia á bien contestar  desde luego, no he fijado pala
bras ni frases anticipadamente. Pero  respetando el de
recho que tiene á contestar  ó no en el a c to , si se deci
de por la negativa tendré que a v e n tu ra r ,  como ya he 
d icho, frases quizás en u n  sentido inexacto.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Ríos Rosas tiene la 
palabra.

El Sr. R í o s  R O S A S  : Las ú ltimas palabras del se
ñor  Cánovas aclaran el concepto; y siendo ya claro, 
debo por mi parte  decir á S. S. que á la p reg u n ta  que 
me hace responderé con otra.

E l Sr. Cánovas se permitió  en su discurso, no en un 
paraje sólo, sino en varios, hacer  deducciones m uy  g ra 
ves, no ya relativas á mi persona, sino á la comisión de 
la cual era yo órgano, y más especialmente al grupo de 
individuos de la comisión misma y de cierta proceden
cia, de quien yo era aun  m ás par t icu larm en te  órgano 
en aquel momento.

Si S. S. tiene por conveniente hacerse cargo de esas 
palabras, yo tendré m ucho  gusto  en contestarle .

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Cánovas tiene la palabra.
El Sr. C Á N O V A S  D E L  C A S T IL L O : A u n  cuando 

parezca un  tanto largo este incidente, insisto en él por 
la importancia del debate, por la im portancia  del señor 
Rios Rosas y por la im portancia de los individuos que 
componen la comisión, que según las ú ltimas frases de 
S. S. parece que se creyeron ofendidos por palabras 
mias. Esto, que siempre seria  g rave ,  au m e n ta  de g ra 
vedad atendiendo al carácter  político de los individuos 
que consti tuyen ese grupo á que h a  aludido el Sr. Rios 
Rosas. Ese grupo debe ser el que procede de la an tigua 
unión liberal, y se compone de mis mayores y más a n 
tiguos amigos políticos y personales, los de toda mi vida; 
y es claro que la indicación del Sr. Ríos Rosas tiene 
para mí por lo mismo un a  gravedad m uy grande. Pero 
co n sen t im ien to  m ió ,  porque me obligan á p rolongar 
esta especie de diálogo, yo, lo mismo que S. S. decia 
ántes  que era preciso que m arca ra  lo que consideraba 
como alusiones graves, tendré que insist ir  por  mi parte 
en que el Sr. Rios Rosas manifieste en qué f r a s e s , en 
qué conceptos, en qué palabras mias te rm inantes  puede 
encontrarse ofensa, no para  S. S., porque no se tra ta  ya 
de eso, sino para todos los dignos individuos de la co
misión de Constitución, m ucho  ménos para los amigos 
personales y políticos que cuento entre  ellos. P u e s ta  la  
cuestión en este punto , claro es que yo debo pedir  al 
Sr. Rios Rosas que determ ine esas palabras  ó esas 
frases.

El Sr.  p r e s i d e n t e : E l Sr. R ios Rosas tiene la 
palabra. ,

El Sr. r í o s  r o s a s : I-as frases y palabras á que se 
alude no es fácil traerlas al debate,  porque ya no están 
(y ruego á los señores taquígrafos que no se den por 
ofendidos, ni hay ánimo de agraviarlos, puesto que está 
reconocida su capacidad y exactitud) en el Diario de las 
Sesiones tales como salieron de los labios de S. S., 
como yo las escribí en ei acto, y como las oyeron los 
indiv iduos de la comisión y toda la Cámara. Sin em 
bargo, has ta  cierto punto  la idea está consignada en el 
Diario, y bien puedo referirme á él sin prescindir  de 
apreciarlas como se pronunciaron.  Combatiendo el p ro 
yecto de Constitución, dijo el Sr. Cánovas que despres
tig iaba altas insti tuciones que habia  que respetar. Y 
añ .dió que elevar el proyecto á ley era elevar á ley la  
anarquía . Todo esto , aparte  de l lam ar  al proyecto obra 
infeliz, me pareció bastante  grave, y así tam bién  lo p a 
reció á todas las personas competentes. P o rqu e  todo 
esto se decia sin salvar las intenciones de los au tores  
del proyecto  de Consti tución. No insist iré más , visto el 
tono con que el Sr. Cánovas h a  empezado, y por  el cual me congratulo .

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Cánovas tiene la palabra.
El S r . 'C Á N O V A S  D E L  C A S T IL L O  : Debo an te  todo 

advertir  á las Cortes que yo he usado y estoy usando  en 
este debate el tono que uso s iempre en todos los deba
tes. Con ese mismo tono que hoy  uso, y que no me ha 
faltado nunca ,  estoy procurando  inqu ir i r  y poner  esto 
en claro. Según  la indicación, ó más bien la  cita del se
ñor  Rios R osas ,  resulta  que yo d i je q u e  consideraba 
que quedarían  desprestigiados por la Constitución en 
proyecto el poder real y el Senado. A esto p rimero debo 
decir  que en el Diario de las Sesiones está tex tu a lm en 
te consignado con efecto lo que dije , n i más ni ménos 
que como S. S. lo dice. E n  cuanto  á lo de que si el p ro 
yecto se eleva á ley se entronizaría  la anarqu ía ,  la idea 
está en el Diario y en las cuartillas;  pero yo no he usa
do la palabra anarquía. He dicho que se elevarla  á ley 
con ese proyecto  la actual confusión ó el estado actual 
de las cosas. L a  palabra anarquía , que es más grave,  
no la he usado, ni la he pronunciado, ni h an  tenido que 
suprim irla  los señores taqu íg ra fo s ; y que no tenia que 
usar  semejante palabra, se desprende de la série de con
sideraciones que consti tuyen mi razonamiento. R esp ec
to á o tra  calificación que supone hecha  por mí el señor 
Rios Rosas, l lamando obra in fe liz  en su  totalidad al 
proyecto  de Constitución, no recuerdo haber  usado se
mejante  calificativo; lo que sí creo haber  d icho , y así 
está en el Diario de las Sesiones, es obra fatal.

No discuto si es m ás grave ó no decir obra fatal que 
obra infelizj' pero las palabras obra fa ta l son l a s q u e  
creo h aber  dicho, y obra fatal encuentro  en el Diario de 
las Sesiones. Mas después de establecidos y reconocidos 
ios hechos de esta m an e ra ,  tengo que decir,  y lo digo 
en este tono , y lo diré en cualquier  otro todavía m u 
chísimo m ás considerado y m ás benévolo, que desde el 
m om ento  en que aquí está puesta  en tela de juicio la 
comisión e n t e r a , y lo está con ella un grupo de perso
nas políticas en que figuran a lgunas de las que ántes  he 
calificado bastan te  al manifes tar  qué clase de relaciones 
me h an  unido con ellas en muciia  parte  de mi vida, 
contemplando esto , y teniendo esto en cuenta, no pue
do regatear  á esos señores n ing ún  género de explicacio
nes. Pero  ¿qué explicaciones necesito yo dar de esas p a labras á los señores á quienes me refiero?

Si la obra en su conjunto, en el resultado final de sus 
elementos políticos, en lo que produce por las com bina
ciones de estos mismos e lem en tos ,  puedo creer yo, y 
creerlo lealm ente, que ha  de ser fatal para el país, ¿en  
qué ofendia con esto á la an t igua  amistad que mo une 
con el Sr. Posada H er re ra ,  por ejemplo? ¿En qué podia 
empecer esto para  la amistad a n t ig u a ,  amistad de la 
infancia ,  que me une con el Sr. Marqués de la Vega de 
Arrnijo? ¿En qué sô  oponía esto á mi amistad con el se
ñor U lloa? ¿ E n  qué pudiera oponerse esto á la amistad 
con el Sr. Rios Rosas? Pues q u é ,  ¿son imputaciones de 
decoro, de esas que afectan al honor  de uádie ,  las de 
decir  que bajo el aspecto científico y literario, una obra, 
no por in tención , sino por error, no por a lguna falta 
moral de la vo lun tad ,  sino por un  acto erróneo del en 
tendim iento , en lugar de ser ventajosa y útil puede sor 
nociva ó perjudicial al interés público?

Sres. Diputados, si esto consti tuyera  un agravio  para 
mis amigos los que he señalado ántes, ó para  todos los 
señores individuos de la comisión, yo declaro que seria

im posible en t r a r  en n ing ún  género de debates ni d iscusiones par lam entar ias .  ae
Digo lo mismo que sobre lo anterior, tocante á 1 

palabra desprestigiar. Las insti tuciones pueden d 
prestigiarse por tales ó cuales preceptos de la lev ^  
que h aya  en trado  eso en el ánimo ó en la voluntad ^  
los autores, sino por el resultado natura l  é inevitable H 
ciertas insti tuciones, de ciertos principios ó artícul consti tucionales. 0s

Paréccme que debo dar ya punto  á estas explicaci 
nes, porque para amigos como los de que se trata ai°~ 
teniendo yo tantos deseos de dárselas, no sólo suücien 
tes, me parecen excesivas. Desde el momento en o 
no he puesto ni por un instante en d u d a ,  ai hacer es 
calificaciones, nada que se refiera á la intención dees&8 
personas,  y de esto no hay  nada  absolutamente en l**8 palabras á que se ha referido el Sr. Rios Rosas, y0 terrS 
el derecho inconcuso de calificar su obra científica r* 
te raria  y política como tuv iera  por conveniente V '  
que al hacerlo infiriese el m enor  agravio ni diera’mln 
tivo a lguno de resentimiento á mis amigos ni á nin»°* 
no de los señores individuos de la comisión. He nian~ 
testado, pues, respecto a este part icular  todo lo que ten" 
que decir. la

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Rios Rosas tiene k * 0 
labra. pa’

El Sr. R í o s  R O S A S : Después de las explicacione 
que acaba de dar  el Sr. Cánovas acerca de las califica8 
cioncs que dirigió á la comisión, reconozco que desan ** 
recen los fundam entos en que la comisión, por mi a!” 
gano, se apoyaba para  apreciar  las frases de S. S E~ 
este concepto, de las palabras que por mi órgano le 
rigió ia comisión nada puede decirse que afecte á la tw>!T 
sonalidad de S. S. p

Excuso, porque lo considero ya completamente m 
ú t i l , justificar  en la situación , y en el punto de vista e" 
que la comisión y su órgano se hallaban ,  lo natural que 
era oponer calificación á calificación, lo natural que era 
significar que ciertos epítetos empleados al juzg-ar h  
obra de la comisión, aun  cuando en el fondo envolviesen el uso de un  perfecto derecho de parte del Sr Cá
novas , no disculpaban la forma con que S. S. usaba de 
ese derecho; porque bien podría ser una  obra infeliz el 
proyecto  de Constitución, y bien podia ser y era una 
calificación acerba, por no darle otro adjetivo, la califi
cación que hacia S. S. en esa frase.

Y lo mismo digo de las demás observaciones de S. S • 
añad iendo , aunque  esto ya no tiene importancia, que 
S. S. no recuerda c iertamente que usó de la palabra anar
quía, que recordamos todos los oyentes, por lo ménos 
todos aquellos, que fueron e §  g ra n  núm ero ,  á cuyos 
oidos llegó la palabra: S. S. no la recordará, pero segu
ram ente  la empleó; la oimos todos, la oyó toda la comi
sión, y ha  sido precisamente el tem a de los comentarios 
que se han  hecho acerca del discurso de S. S, y de de
te rm inadas frases de ese mismo discurso.

P o r  consiguiente, las calificaciones que yo como ór
gano de la comisión hice de la m ane ra  cómo S. S. usaba 
de su derecho no tienen más importancia que la que 
resultaba de las palabras de S. S.; y como toda la im
portancia  de esas palabras h a  desaparecido, por una es
tr icta  reciprocidad desaparece también la importancia 
de las otras palabras. No hay, pues ,  aquí cuestión que 
pueda afectar á las personas;  no hay más que errores 
ó desaciertos de derecho, pero no desaciertos ni errores 
de voluntad.

E l  Sr. P R E S ID E N T E :  E l  Sr. Cánovas tiene Ja p a labra. ¿Va á en t ra r  S. S. en las rectificaciones?
El Sr. c á n o v a s  : Voy á rectificar efectivamente 

pero S. S. com prenderá  que al hacerlo tengo que des
vanecer  algunos e rrores ,  y además me encuentro en la 
precis ión de contestar  á a lgunas alusiones personales.

Saben los Sres. Diputados que el pensamiento fun
dam ental  de las consideraciones que tuve el honor de 
exponer era el de que podían consignarse en la Consti
tución todo género de libertades á los individuos y á 
las colectividades, con'tal que hubiera en el Estado una 
fuerza que estuviese en relación con esa sum a de liber
tades; pero encontraba que la solidez del Estado en la 
Constitución no correspondía al desarrollo de esas liber
tades.

Al ocuparme de la organización del poder real,  veia 
que se le privaba de la facultad legislativa, y no se com
pensaba con nada esta f a l t a , como sucede en la Cons
ti tución por tug u esa ,  en que se le da textualmente el 
nombre fie poder m o d e ra d o r , al contrario  de lo que se 
hace a q u í , que se le confunde con otros poderes, de
jándole sin autoridad suficiente para  formar uno délos 
grandes elementos de la Constitución del Estado.

El Sr. Rios Rosas nos habló de un  poder moderador, 
y lo explicó; pero no nos pudo demostrar  que estuviera 
consignado en el proyecto. Si se hubiera constituido un 
poder aparte  como clave de todos ¡os poderes , de ma
nera clara y bien definida, no os hubiera yo dicho que 
el poder real no tiene toda la autoridad que es necesario que tenga.

No ha merecido en este proyecto el que se le ponga 
un título separado ; y si examináis  las Constituciones 
del 1£, del 37 y del 45, vereis que el poder real tiene un 
título aparte  , y precisamente esta es la primera Cons
titución en que no le tiene y no se le da la importancia que merece.

Al t ra ta r  del Senado, que después del Rey es el ele
mento  más conservador en u na  Monarquía, dije también 
que tenia ménos importancia de la. que debía dársele; 
pues no sólo se dice que las leyes relativas á contribu
ciones y crédito deben ir primero al Congreso, sino que 
en el caso de no estar de acuerdo las dos Cámaras pre
valecerá lo aprobado por el Congreso; siendo de notar 
aquí que todavía hay  otra novedad que no se encuen
tra  en las Consti tuciones del 37 y 56, cual es la de que 
también se da la prioridad en la ley que fija la fuerza 
mili tar al Congreso, cosa completamente desconocida 
ántes de ahora, pues no se trata  sólo de que prevalezca 
la opinión del Congreso en Jas cuestiones de contribu
ción y de crédito, sino que también en lo relativo á la fuerza militar.

Se dirá que la razón de esto es que tiene íntima re
lación con las cuestiones de recursos; y considerando 
de este modo las cosas, de todo podríamos decir lo mis
mo; pero la verdad es que la fijación de la fuerza mili
ta r  es atribución del Pa rlam en to  y una cosa distinta 
de la con tr ibución  y del crédito; y no se ha visto en 
n in gu na  par te  que prevalezca la opinión de una de las Cámaras.

E n  Ingla terra ,  que es uno  de los países que con más 
frecuencia se ci tan en esta clase de cuestiones, no hay 
ley de presupuestos sin el consentimiento de las dos 
Cámaras. Allí la formación y aprobación de los presu
puestos se divide en tres actos: los dos primeros se^re
fieren al ex á m eu  de los pormenores,  y estos son priva
tivos de la Cámara de los Comunes; pero para el otro 
acto hay  un  te rcer  bilí que se llama de apropiación, y 
v an  los p resupuestos á la Cámara de los Lores, que 
ap ru eb a  ó desaprueba en conjunto , pero sin cuya apro
bación no son ley.

Hace algunos años hubo un  conflicto con motivo de 
la supresión  de un impuesto relativo á la introducción 
del papel:  como la medida llevaba consigo un déficit en 
el presupuesto, los Lores, temiendo que esto trajera ne
cesariamente otro im pues to ,  desecharon esa reforma. 
Fu é  necesario ver si podían ponerse de acuerdo, y lo 
que resultó de las conferencias que se celebraron, el re* 
conocer que no habia nada que impidiera á esta Cáma
ra  ocuparse del presupuesto  dándole su aprobación ó 
desaprobación, pero que no seria p rudente  se ocupase 
de los detalles; y si pasó la supresión del impuesto por 
último, fué porque para desechar ese detalle era preciso 
desaprobar el todo; de m anera  que la Cámara délos 
Comunes hizo prevalecer su dictáinen, llegando al lími
te extremo de sus atribuciones; pero esto fué un caso 
singular, pues no es esa la índole esencial de esta clase 
de Gobiernos, que consiste precisamente en la armo
nía de los poderes.No es exacto , pues,  que la disposición que se con
signa en el proyecto respecto á este punto esté fundada 
en precedentes de Inglaterra.E n tran do  ahora  á ocuparme de la parte relativa a 
los derechos individuales, debo manifestar que el señor 
Rios Rosas no demostró la razón que habia para impe
dir  las reuniones que se verifican cerca de un Cuerpo 
Colegislador y no de otro poder del Estado; porque si 
paradlas que se puedan verificar frente á los Tribunales 
hay  leyes que pueden impedirlas ,  también hay dispo
siciones que pueden aplicarse á las que tengan lugar 
frente al Poder legislativo.Y no hay que decir que no pueden  verificarse cerca 
de la morada del Rey, porque muchos ejemplos pudie
ran citarse de las que tuvieron lugar en Francia desde 
4789  á 1793, y desde 48£ü al £3  ha habido no pocas de
mostraciones de esa clase en España. De manera que 
tan necesaria es la limitación tratándose de las demos
traciones que puedan hacerse contra  el poder real, co
mo de las rela t ivas al poder legislativo, que aquí so conceptúan precisas.

Por  lo que hace al respeto al domicilio, decia el se
ñor Rios Rosas que si bien es cierto que podían ocurrir 
algunos inconvenientes, era preciso pasar por ellos si se 
habia de adoptar  esa ga ran t ía ;  y yo no puedo confor
m arm e con esto ,  que ya será objeto de u n a  discusión 
más detenida cuando se trate de los artículos. Yoloque 
creo es que debe quedar  asegurada en primer lugar la 
administración  de ju s t ic ia ,  y después de esto pueu 
q ued a r  al respeto al domicilio todo lo que pueda fiuecia^

El Sr.  Rios Rosas parecía ex trañar  que habiendo y 
acudido al sufragio universal para venir á este sitio» n 
es tuviera  conforme con é l. Pero en primer lugar» sip°*



esa sola circunstancia no había uno de utilizar el medio 
único de que puedo valerse, no só cuándo so habían de 
liacer las reformas electorales; y en segundo lugar, tra
tándose de unas Constituyentes que van á resolver hasta 
la lorma de Gobierno que ha de regir al país, bien pue
de aceptarse un medio que en situaciones normales pue
de no creerse bueno, porque hay hechos en los que ha 
masa general del país puede tener más ó menos conoci
miento, y precisamente en lo que se redore á si ha de 
haber Monarquía ó república, bien puede todo el país 
dar su opinión. Aquí es donde so comprenden los ple
biscitos; mas no sucede lo mismo en otras cuestiones 
que son ménos comprensibles para los pueblos, y en que 
es necesaria alguna más ilustración.

Y no es exacto que yo haya hecho un viaje para so
licitar el sufragio, pues nada he hecho con este objeto, 
y ni aun he pensado en ir por ninguno de los pueblos 
donde sabia que trataban de elegirme Diputado ; no sien
do tampoco exacto que haya yo calibeado el sufragio 
de una manera dura ,  y mucho menos más dura que el 
escritor Stuard Mille citado por S. S.

Verdad es que yo he pedido que se ponga un cierto 
límite al sufragio, y esto es porque con ia extensión que 
se le hadado  110 creo pueda dar buenos resultados; úni
camente puede sostenerse en donde, como en Francia, 
hay un gran poder personal en el Jefe del Estado. Don
de esto no sucede, no hay posibilidad de sostenerlo sin 
graves inconvenientes.

Ahora bien: al pedir que se pusiera ese límite, ya 
tenia yo presente que no habia sido llevado ese princi
pio al proyecto constitucional por ciertos y determina
dos individuos, ni aun siquiera por ninguno de ellos, 
sino que era una cosa anterior é inevitable. Cuando yo 
pedia á la Cámara que se fijase en ese punto y adoptase 
la modificación oportuna, me dirigía á los progresistas y 
á los demócratas, porque contaba. ya desde luego con 
el asentimiento de los individuos que han pertenecido á 
la unión liberal. Yo he visto las circunstancias que han 
traido eon la revolución el sufragio universal, el que ni 
aun los progresistas aceptaban antes, y he tratado de 
exponer las razones que he creído más oportunas para 
que la transacción que en este punto se ha querido ha
cer pueda ser más práctica, perfeccionándosela obra en 
lo posible; porque, señores, lo que se ha presentado ni 
es ni puede ser una obra indiscutible.

En el proyecto hay indudablemente cosas buenas; 
pero hay otras que no son tan buenas, y algunas que 
son evidentemente malas á mi modo de ver, y cada Di
putado tiene el derecho de acudir al tribunal que va á 
decidir, que son las Cortes, pidiendo la mejora de todo 
aquello que sea mejorable; y tenia yo tanto m ás .dere
cho de emitir mi opinión, cuanto que por una série de 
circunstancias que no es de este momento referir me 
he encontrado, por razones de familia y por razones po
líticas, retirado de todos los preliminares que han ser
vido de base á este proyecto, y me era preciso decir 
cómo pensaba en esta parte, contr ibuyendo en lo que 
pueda á la obra de la constitución del país.

Yo, señores, he venido sin ningún espíritu de parti
do ni de contradicción, y he apelado á todos al pedir 
ciertas modificaciones que juzgo necesarias, con más 
calor á los no que participan de mis opiniones; tratando 
de demostrar que si queremos asegurar la libertad es 
preciso que hagamos una cosa practicable, viable, pues 
de otra suerte no se podrá obtener el resultado que se 
desea; y al hacer esto no he hecho más que exponer las 
reflexiones generales que al objeto conducían, sin dis
cutir acto alguno de política personal, que por otra par
te á nada conduce en estos debates.

Concluyo, pues, rogando á los Sres. Diputados me 
dispensen el largo tiempo que los he molestado, espe
rando tendrán en cuenta las observaciones que he teni
do el honor de dir igirles: resuelvan lo que su concien
cia les dicte como más conveniente á la felicidad del 
país.

El Sr. R EO S R O S A S  : Seré muy b reve , porque el 
interés de la nación está en que la Constitución se dis
cuta con toda la rapidez compatible con la madurez del 
debate, y además la Cámara está deseosa de escuchar 
la voz de un orador que ha de seguirme en el uso de la 
palabra.

Ha hablado el Sr. Cánovas de la insuficiencia en que 
se coloca al poder real por no caracterizarle de poder 
moderador, como se ha hecho en la Carta de un país 
vecino. Pero si el poder real que se establece tiene el 
carácter y las funciones que se desean, poco importa 
que en el epígrafe se le designe ó no con el nombre de 
poder moderador. Es cuestión de forma y de método; 
y por otra parte, como las teorías del poder real son 
varias y ninguna es predominante, á mi juicio y al de 
la comisión no era conveniente fundar ese poder en un 
principio teórico discutible ó disputable. Por. eso he
mos huido, en este punto y otros de la Constitución, de 
toda consideración y exposición teórica, adoptando el 
método trazado por los anteriores Códigos políticos de 
España.

Lo único que hay en el título á que el Sr. Cánovas 
se refiere es una errata, porque la persona que hizo el 
bosquejo del proyecto empleó siempre en el texto la 
frase de «Poder Ejecutivo;» pero después se ha sustitui
do con el nombre de Rey, y así está ya corregido en el 
proyecto que tenemos á la vista para la discusión délos 
artículos.

Respecto del Senado, creo que la Cámara está bas
tante ilustrada sobre esta materia, y sólo diré que cité 
el ejemplo de Inglaterra, no como pauta á que debamos 
atenernos, sino para recordar la preponderancia que en 
aquel país tiene la Cámara de los Comunes, y que la 
práctica de presentar á ella los presupuestos primero que 
á la de los Lores es la que venimos siguiendo nosotros 
desde la Constitución de 1837, práctica justificada ade
más por la necesidad de prever un caso de discordia 
entre los dos Cuerpos Colegisladores.

Respecto á las reuniones, el Sr. Cánovas ha coinci
dido con mis ideas reconociendo que los debates pacífi
cos del foro no son tan expuestos á la influencia de las 
pasiones como las luchas ardientes del Parlamento; y 
como contra este ha habido excesos que no han existi
do contra los Tribunales, de aquí que aparezca funda
da la excepción que la comisión propone.

En cuanto al domicilio, estamos conformes en que, 
si al examinar el artículo en el sistema de la comisión 
se hallase algo defectuoso, prontos estamos á hacer las 
modificaciones convenientes.

En el sufragio universal, el Sr. Cánovas no ha teni
do presentes sin duda las calificaciones que hizo, delibe
rándolo como un mal absoluto é irremediable  (El
Sr. Cánovas hace un signo negativo.) S. S. dijo que era 
el feudalismo en el poder, y otras muchas cosas que no 
recuerdo. Y fundándome yo en esa opinión, decia que 
cuando un mal es absoluto é irremediable, lo que hay 
que hacer es abstenerse de é l , siguiendo la marcha de 
los moralistas de todas las épocas.

Por lo que hace á otra alusión que el Sr.  ̂ Cánovas 
h a  querido recoger, debo declarar que no aludía á S. S., 
sino á mí mismo; pues aun cuando yo no he tenido ne
cesidad de viajar, estoy dispuesto á hacerlo; habia visto 
en los periódicos que S. S. habia viajado^ para impetrar 
el apoyo de sus electores, con tan feliz éxito que podía 
decir como César: Llegué, vi y vencí: yo me felicitaba de 
la felicidad de ese viaje. S. S. me ha sacado de una ilu
sión; pero esto no importa absolutamente nada.

No quiero molestar más la atención de la Cámara.
El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Ortiz de Zárate tiene la 

palabra en contra.
El Sr. o r t i z  D E  Z A R A T E :  La cedo al Sr. Mante- 

rola.
El Sr. r a & N T E R O L A :  Mi amigo el Sr. Ortiz de Za

rate ha tenido la bondad de cederme la palabra; perdó
nele la Cámara este desacierto, miéntras yo le tributo 
del fondo de mi alma el homenaje de mi gratitud.

Sres. Diputados, se ha dicho que estamos en el caos; 
yo no soy pesimista, y creo que estamos al borde dei 
caos; que el proyecto de Constitución es la pendiente 
por donde podemos precipitarnos, y que algunos de los 
discursos que se han pronunciado en contra son el mó
vil poderoso que nos empuja hácia ese caos.

Yo os debo toda la verdad: por eso declaro que he 
oído con el corazón profundamente lastimado y hecho 
pedazos terribles cargos dirigidos á la Iglesia católica, 
á quien debo vindicar, y para quien es toda la sangre de 
mis venas y toda la energía de mi espíritu; y después, 
estudiando el proyecto de la comisión, procuraré de
mostrar que su obra es mezquina para el grande pueblo 
español; ocupándome al mismo tiempo de los principios 
expuestos por el Sr. Cautelar y sus compañeros, si bien 
cuidaré mucho de respetar sus personas.

Dijo el Sr. Castelar que la Iglesia católica ha mal
decido la ciencia y el liberalismo; que su intolerancia 
era la verdadera causa de nuestra pobreza é insignifi
cancia ante la Europa. Y como condensando en un foco 
de luz todos los rayos para que hirieran con más viveza, 
nos presentó la figura del gran Vicente Ferrer cubierta 
de lodo su frente, tratando de arrancar una de las glo
rias más ilustres de la católica España. Pues bien: yo 
condensaré mi discurso en esta parte, rechazando los 
cargos del Sr. Castelar al demostraros que la Iglesia 
católica favorece y sostiene la razón, las conquistas de 
la ciencia y los progresos de la civilización verdadera.

Considera el Sr. Castelar vinculados estos principios 
en la revolución francesa. ¡Grande error, señores mios! 
Antes que la revolución francesa proclamara esos prin
cipios ya habia dicho la Iglesia: Libertad, igualdad, fra
ternidad] no so habia anunciado la reforma protestante, 
y ya el catolicismo habia difundido por el orbe entero 
las luces de la civilización.

Recordaré al Sr. Castelar, Catedrático de Historia de la

Universidad Central, que el pensamiento de las Univer
sidades fue una concepción puramente católica, realiza
da por los Papas, por los Obispos, por los monjes y los 
frailes, por el clero católico, desde la fundación de la 
Universidad de Oxford en 89o hasta la de Coiinbra 
en 1290, y desde esta á la de Alcalá de Henares, honra 
de nuestra patria. ¿Qué ramo dei saber humano, señores 
mios, no habia sido cultivado, y en el cual 110 habia ya 
hecho progresos portentosos el clero católico? Qué, ¿ne
cesitó la Iglesia católica la aparición del protestantismo 
para cultivar las lenguas orientales y dar al mundo esas 
biblias políglotas que los protestantes no han tenido 
tiempo ni instrucción para saber leer?

Y es que la religión católica 110 impide al hombre 
ser filósofo; pero le exige como condición prévia la de 
no precipitarse en ese caos que aun nos rodea; la con
dición de no negar á Dios, de no negarse á sí mismo; 
la condición de aceptar la cosa más bella que el hombre 
puede concebir, la moral evangélica. ¿Hemos olvidado 
acaso á Justino, Orígenes y Tertuliano, Agustín, Tomás 
de Aquino, Descartes, Malebranche y Bossuet? ¿Somos 
nosotros quizá más exigentes que lo fueron aquellos ge
nios, necesitamos más espacio en que volar que un 
Leibnitz? Pues entonces ¿por qué se dice que la Iglesia 
católica ha maldecido la ciencia?

La ciencia, señores mios, no está vinculada en de
terminado punto del globo; no lo está en Alemania, no 
está en la llamada filosofía alemana, hoy justamente 
desacreditada. Señores, hoy ya no evitareis que quede 
desierta la cátedra de la escuela hegeliana, cuando sus 
discípulos han deducido la bárbara consecuencia deque 
cada hombre es para sí mismo su propio Dios; hoy, 
cuando ese grosero ateísmo so proclama, no es posible 
hacer un cargo á la Iglesia católica porque salvando la 
personalidad humana, salvando los verdaderos, los in 
discutibles derechos de la dignidad hurqana, ha dado la 
voz de alarma contra la enseñanza de Iiegel.

¿Y el liberalismo? ¿Qué es el liberalismo? Dijo el se
ñor Figueras que consiste en reconocer y acatar la so
beranía innata en el hombre, en todos y cada uno de 
los hombres; de donde resulta, primero la soberanía 
del individuo, y después la soberanía de la colectividad. 
Yo no sé cómo S. S. podrá salvarla existencia simultá
nea de tanta soberanía, ni armonizar su ejercicio. Des
de que se asienta el principio de que el derecho es esen
cial al hombre, como el ejercicio del derecho en el in
dividuo supone el respeto en los demás, el derecho de 
cada uno está restringido por el de todos los demás. ¿Y 
quién es el regulador, el annonizador de todo? ¿Quién 
ha de marcar cuándo el uso de un derecho es legítimo 
ó no lo es? ¿No es la ley, señores mios?

Pues entonces no sé cómo queréis arrancar de su 
influencia esos derechos que llamáis iiegislables. Com
prendo que este absurdo consiste porque no definís bien 
los términos de la cuestión, pues de otro modo no se 
concibe que inteligencias claras quieran conceder al 
hombre una soberanía absoluta é ilimitada que puede 
llegar hasta contra Dios, origen fundamental de todos 
los derechos del hombre. Si esto es el liberalismo, si 
así lo entendiérais, que no lo creo, entonces el autor 
del liberalismo, señores mios , seria el mismo Satanás.

Por consiguiente, resulta demostrado que la Iglesia 
católica no ha maldecido la revolución francesa, ni la 
proclamación de los principios de libertad , igualdad y 
fraternidad ; la ha condenado por otros motivos de que 
me ocuparé más adelante. Ni tampoco es cierto que ex
tendiendo la Iglesia católica su anatema á los pueblos 
católicos, haya condenado las Constituciones belga é 
inglesa. Pero de esto también trataré en otro discurso.

Sin em bargo , decia el Sr. Castelar que al ménos es 
cierto que la intolerancia personificada en San Vicente 
Ferrer convirtió la cátedra del Espíritu Santo en tribu
na fratricida, puesto que á consecuencia de sus predica
ciones fueron asesinados 3.000 judíos en la ciudad de 
Toledo.

Señores mios, la predicación de San Vicente Ferrer 
ha sido perfectamente discutida, no por la curia roma
na, no por algún tribunal de la fe, sino por la buena 
literatura española. El Sr. Castelar conocerá la obra del 
Sr. Amador délos Ríos, y puede recordar cómo este es
critor, después de reprobar como reprueba la Iglesia 
católica la matanza de los judíos, demuestra que no fué 
directa ni indirectamente producida por el sermón de 
San Vicente. Yo os diré, Sres. Diputados, las causas 
que influyeron en ese suceso, y que no son otras que 
la fanática observancia de los judíos de su jurispruden
cia particular, excitando así el sentimiento del pueblo 
cristiano. Es necesario examinar las cuestiones con cri
terio imparcial y severo. El Talmud babilónico hiero- 
solimitano, que es el código de los judíos, previene que 
todo judío debe blasfemar tres veces al dia de los cris
tianos ; autoriza y aconseja que les arrebaten sus bie
nes y les quiten la vida por medio de toda clase de as
tucias y dogmas; que destruyan sus libros sagrados, y 
otras disposiciones como estas en odio á los que siguen 
la religión del Crucificado.

Pues b ien : aplicando estos recuerdos al terreno de 
los hechos, hallamos muchos de niños bárbaramente 
sacrificados por los judíos, en tal número, que las le
yendas atribuyeran á los judíos cuantas iniquidades se 
cometían en aquella época en las personas de los niños.

Pero al cabo dice el Sr. Castelar que fué un perjui
cio irreparable para nuestra industria la expulsión dé los 
judíos y los moros.

Yo no defiendo ni acuso esa medida; pero no creo 
que la intolerancia religiosa haya tenido tanta influen
cia en el desarrollo de la riqueza pública. Y extraña cosa, 
señores mios: esos judíos, antes tan sabios, hoy llaman 
muy poco la atención del mundo civilizado por sus co
nocimientos en las ciencias y en las artes, puesto que 
apénas hacen otra cosa que babuchas. ¿Son estos los des
cendientes de los que levantaron el magnífico templo de 
Jerusalen? Pues yo digo una cosa al Sr. Castelar. Haga 
S. S. que los judíos empleen una parte de su inmensa 
riqueza en levantar de nuevo el templo de Jerusalen; 
vaya S. S. á inspirarles el pensamiento republicano; haga 
que formen otra vez un pueblo, y si lo consigue habrá 
matado la Iglesia católica, porque habrá matado la p a 
labra de Dios.

Para  coronar, en f in , Sres. Diputados, el debate re
lativo á los judíos, oiga el Sr. Castelar una sentencia 
terrible, cuya intolerancia no tiene fácil explicación, por
que procede de Lutero, del gran patriarca de la refor
ma protestante. El pobre Lutero, no me atrevo á lla
marle el buen Lutero, escribió que era necesario des
truir  las sinagogas de los judíos, quitarles sus libros de 
oraciones, y hasta obligarles á trabajos forzados. Nunca
tal dijo la Iglesia católica  ( Rumores en la izquierda.)
Opondré hechos á hechos y razones á razones. Jamás la 
Iglesia ha molestado á los judíos ; los judaizantes, al ser 
perseguidos, no por la Iglesia, sino por los poderes ci
viles aunque cristianos, ¿sabéis á dónde se dirigían? A 
Rom a, porque allí era segura la clemencia.

Y yo comprendo, señores m ios, la intolerancia en la 
Iglesia católica, porque la Iglesia católica representa la 
autoridad que ha de oponerse al desorden y al desen
freno; pero es absurda y ridicula en el protestantismo, 
que proclama y predica la doctrina del libre exámen.

Yo creo que el Sr. Castelar, que ha visto consigna
das sus palabras en el Diario de las Sesiones, se ha ar
repentido de lo que tal vez no es culpa suya, porque en 
el calor de la improvisación pueden decirse cosas que 
no se avienen bien con la ortodoxia católica que reco
nozco en S. S.

Dijo el Sr. Castelar que estuvo en Roma, y yo creo 
que no. (E l Sr. Castelar: Sí.) S. S. habrá estado en 
Roma, habrá dormido en Roma y habrá vuelto de Roma; 
pero digo que no ha estado en Roma la inteligencia su
blime del Sr. Castelar, y en esto le honro como se me
rece. ¿Qué vió S. S. en Roma? Un convento de frailes y 
un cuerpo de guardia; y ¿diréis que ha estado en Roma, 
en la ciudad de los grandes recuerdos? El Sr. Castelar 
estuvo en Roma, y ¿qué ideas cruzaron su mente? ¿Qué 
sentimientos se alzaron en su corazón?

No vió más que dioses caídos é ideas muertas. ¡Cuán
to lo siento por el Sr. Castelar! S. S. no vió la Propa
ganda fide, ni el Colegio romano, ni observó aquel mo
vimiento literario, ni conoció al Padre Secchi, que me
rece él sólo que se haga un viaje para conocerle. En fin, 
el estimable compañero con cuyas apreciaciones tengo 
el sentimiento de no estar conforme, hablando de la 
Iglesia católica en sus relaciones con España, decia que 
habia penetrado en Palacio, embrujado á la Reina, he
chizado al Rey, y algo más. Sé que el Sr. Castelar es un 
caballero que no quiere ofender á una señora ni faltar 
á la majestad de la desgracia; pero como si hubiera que
rido pagar tributo á la cscentricidad española, como si 
hubiese querido copiar esa necesidad española de enju
gar las lágrimas con uno de esos ridículos sainetes ó 
con un grotesco can-can (Risas.), presentó al célebre Ga- 
ribaldi como al hombre más grande de Europa, como 
al hombre que poseía la más alta moral del mundo.

No voy, señores mios, á juzgar á Garibaldi; recor
daré sólo que en el Senado francés se le ha llamado 
héroe efímero; pero repito que no quiero juzgarle. 
Pió IX , el ángel del siglo XIX, á quien envío desde 
aquí el más grande y profundo reconocimiento, y Gari
baldi, tienen un lugar en la historia y están ya juzgados.

Nada diré de los sermones que suponía el Sr. Castc- 
lar que se habrían predicado en esta pasada Cuaresma 
llamando condenados al infierno á todos los Diputados 
Constituyentes.

El Sr. Castelar estaba sin duda de buen humor, y 
quiso entretener agradablemente á la Cámara, como 
cuando suponía también que los palacios de los señores 
Obispos eran otros tantos clubs carlistas en que se pre
paraban-qué sé yo cuántos ejércitos.

Y despidiéndome ya del Sr. Castelar, vuelvo al que 
debe ser objeto preferente de mi discurso.

Creo que el proyecto de Constitución no es bastante 
católico. Procedo siempre de la salvedad de que reco
nozco que los señores de la comisión son tan católicos 
como yo; pero las obras humanas no pueden ser per
fectas. Yo, ni soy esclavo déla  Monarquía, ni partidario 
fanático de la república; pero la forma de Gobierno es 
muy secundaria para mí cuando se trata del catolicis
mo, y desde este punto de vista diré que el proyecto 
no me satisface. Dicen en el preámbulo sus dignos au
tores:

«Y esta elaboración , este solemne trabajo ha sido 
hecho en breves d ia s , sin esfuerzos, sin retrasos, con 
energía y, nos atrevemos á decirlo, con abnegación, con 
patriotismo. Sólo la cuestión religiosa, la más grave, la 
más alta, la más trascendental de cuantas cuestiones 
pueden presentarse á la nación española, la que en sí 
misma envuelve y anima todas las demás, ha tenido el 
legítimo y natural privilegio de resumir en los últimos 
momentos y en proporciones gigantescas las dificulta
des todas que rodean á esta situación, á esta Asamblea, 
á esta revolución. Todos los individuos de la comisión 
han discutido largo tiempo, todos han dudado, como los 
partidos y el país han dudado y vacilado también.»

Os equivocáis; el país no ha vacilado en la cuestión 
religiosa , sino vosotros, á pesar de vuestra fe católica. 
No convengo , p u es , con vosotros, y diré en qué fundo 
mi disidencia.

En el tít. 2.°, de los Poderes públicos, art. 32, se 
dice : «Todos los poderes emanan de la nación.»

Esto no es exacto. Sé loque se ha querido significar 
al redactar esa frase, porque sé que hay entre vosotros 
muy buenos canonistas; pero no habéis empleado la 
fórmula precisa de vuestro pensamiento. «Todos los po
deres emanan de la nación.» Esto puede decirse en In 
glaterra, en que el Jefe del Estado lo es al propio tiem
po de la Iglesia: sé que no habíais más que de la parte 
civil; pero os llamo ia atención sobre esto para que sub
sanéis cualquiera mala inteligencia. Y es tanto más 
conveniente que este artículo se redacte con toda exac
titud y claridad, cuanto que explicada la soberanía na
cional en el sentido anti-católico que puede hacerse, se 
falsean por su base todos los derechos individuales que 
tanto interés mostráis en proclamar.

Me parece demasiado lata y ocasionada á interpreta
ciones, la redacción del art. 16 en su párrafo segundo, 
donde hablando de los derechos civiles se dice que nin
gún español podrá ser privado del derecho de emitir li
bremente sus ideas y opiniones de palabra y por escri
to, valiéndose de la imprenta ó de otro procedimiento 
semejante.

Yo soy apasionado partidario de todas la libertades, 
absolutamente de todas; pero ¿qué queréis que os diga? 
No puedo resignarme á admitir una sola libertad abso
luta. Yo, discípulo poco aprovechado en la escuela ca
tólica, no he recibido todavía mi primera lección en la 
política; por eso voy examinando el proyecto principal
mente bajo el punto de vista católico.

La libertad absoluta del pensamiento es un absurdo, 
y la de trasmitirle igualmente otro absurdo.

El entendimiento no tiene libertad absoluta en el 
orden lógico, porque por la esencia de su ser necesita 
verse obligado á aceptar la verdad cuando se le demues
tra con toda evidencia, y no puede aceptar el error como 
error.

Pero dejándonos de abstracciones, que por cierto no 
son muy del gusto del Sr. Mata, hablemos déla  libertad 
del entendimiento en el órdenYmoral. Si Dios tiene de
recho á exigir servicios del hombre , si puede imponer 
preceptos su parte material y física, ¿por qué no los 
h a d e  imponer á la parte moral, á su voluntad? Por 
consiguiente, declarándome partidario de todas las liber
tades, quiero la de imprenta, pero no absoluta. Yo poder, 
Autoridad, Magistrado, ántes que apareciera el delito 
procuraría evitarlo para evitarme el disgusto de tener
lo que castigar.

Es también uno de los principios de determinadas 
escuelas políticas que los abusos de la imprenta deben 
corregirse por la misma imprenta.

Yo entiendo, señores mios, que esto es acudir á re
medios heroicos para toda clase de enfermedades, y que 
esto no es terapéutica, sino frenesí.

Aun cuando me he propuesto, siguiendo el consejo 
del Sr. Moret, el examinar este proyecto, no según la 
letra que mata, sino según el espíritu que vivifica, no 
puedo prescindir de llamar la atención sobre los artícu
los 20 y 21.

Dice el art. 20:
«La nación se obliga á mantener el culto y los Mi

nistros de la religión católica.»
Esto no está bien ; es muy frío para una nación tan 

ardientemente católica come la española. Ya só que im
plícitamente se consigna en el artículo lo que deseo; 
pero ¿tan de prisa estaba la comisión, que no podia de
cir explícitamente lo que dice sólo de, un modo implí
cito ?

El Sr. R íos Rosas, dignísimo individuo de la comi
sión, dijo en su discurso: (Leyó el párrafo en que m ani
festaba que, habiéndose despojado al clero de sus bienes, 
no podia ménos de indem nizársele, y siguió diciendo):

Perfectamente: no puede decirse mejor; yo tal vez 
no me hubiera atrevido á tanto; y de ello resulta que el 
Estado tiene una carga de justicia que cumplir; el Esta
do es el deudor, y el acreedor es el clero. Entiéndanlo 
así los que al proclamar la separación de la Iglesia y del 
Estado quieren retirarle toda dotación. Eso no podia ser 
en ningún caso, porque aun cuando el Estado fuese 
ateo, no debia ser nunca tramposo.

«La nación se obliga » No: la nación está obliga
da desde el momento en que se apoderó de los bienes 
del clero; obligación que sancionó después en el Concor
dato, cuando se comprometió á dar ai clero 200 millo
nes en compensación de millares de millones que le 
fueron arrebatados.

Pero si me satisface poco la redacción de este artí
culo, todavía me satisface ménos la del que sigue, y en 
que se dice:

«El ejercicio público ó privado de cualquiera otro 
culto queda garantido á todos los extranjeros residentes 
en España, sin más limitaciones que las reglas univer
sales de la moral y del derecho.

Si algunos españoles profesaren otra religión que la 
católica, es aplicable á los mismos todo lo dispuesto en 
el párrafo anterior.»

Discurramos con calma. España, este es el hecho, y 
los hechos se aceptan como son en sí, no como se quiere 
que sean ; España ha sido católica; aquí no se profesaba 
públicamente otro culto; pero si este proyecto llega á 
ser Constitución definitiva del país, podrán venir aquí 
todas las religiones con sus sacrificios, aunque sean de 
sangre humana. (Rumores.) De intento he acudido á lo 
más fuerte, á eso que rechazáis, pero sin derecho, pues
to que decís que admitís todos los cu ltos , aunque por 
otra parte tratéis de legislar lo que decís que es ilegisla- 
ble, poniéndole la limitación de las reglas de la moral 
universal y del derecho. Viene aquí un mahometano y 
toma muchas mujeres (Risas.); á la vez un español aban
dona la suya legítima y se casa con otra; ¿qué se hace? 
¿Perseguirle ante los Tribunales? ¿Cómo, si en virtud de 
su nueva religión ya no le alcanzan? Y se levantarán 
nuevos templos á mentidas deidades, y nuevas pagodas 
á los dioses; y ¿en virtud de qué derecho os opondréis 
á que tanta aberración se lleve á cabo en España? ¿En 
virtud de qué princfpios se ha llamado honrada la teo
ría del ateismo? ¿Quién es el Juez que aplica las leyes de 
esa moral universal que aquí se ha proclamado? ¿Qué 
principios son esos que á cada paso os teneis que con
tradecir?

Cuando decia há poco que no comprendía la intole
rancia del protestantismo, creí ver signos de asenti
miento en el Sr. Castelar. Pues bien: ¿no es intoleran
cia lo que se hace con un pobre pagano ó un desgracia
do mormon? Yo he oido decir á un Sr. Diputado que la 
nueva democracia ha nacido bajóla maldición de todos 
los cultos. ¿Cómo vosotros en nombre de la democracia 
predicáis la libertad de cultos? La moral universal es 
una brillante utopía como esas seductoras ampollas de 
jabón que forman al soplo los muchachos , pero que en 
realidad no son más que agua de jabón. La verdad es 
que nos hemos alejado de Dios, y de ahí el ateísmo teó
rico reducido á la práctica, á esa moral universal sin 
ningún culto.

Yo bien sé que puede haber períodos en la historia 
de los pueblos en que pueda admitirse como un hecho 
la libertad civil de cultos, porque entre dos males hay 
que elegir el menor ; pero convenid conmigo en que la 
tolerancia es un mal; podrá ser el menor, pero es un mal. 
Así es que la libertad de cultos no se ha establecido en 
ningún pueblo sino después de existir de hecho , que 
se ha examinado después por el derecho; pero abrir 
las puertas del país cuando ninguno llama á ellas es 
cosa que no comprendo. Los extranjeros que hayan de 
venir á España vendrán , haya ó no libertad de cultos; 
el mal está en que vienen y se van , porque no vienen 
más que á sus negocios, y cuando los terminan regre
san á su patria.

Yo creo que con la tolerancia civil, con la libertad 
de cultos, queriéndolo ó no, han de conmoverse las con
ciencias del pueblo español; y lejos de atraer extranje
ros, los han de alejar. No há mucho tiempo que un co
nocido banquero israelita, respetado entre nosotros, por
que los católicos son todos tolerantes, cuando vió que 
so trataba de establecer la libertad de cultos levantó su 
casa y se fué diciendo : « Hasta ahora he tenido seguri
dad , pero desde ahora no me considero seguro.» Oigo 
decir aquí que tengo razón , y sin faltar á la modestia

creo que puedo decir que la tengo. Si nosotros predi
cáramos que era necesario arrojar á la hoguera á los 
que no tienen fe, estaríais en vuestro derecho al levan
tar el anatuina más tremendo á nuestra frente; pero 
nosotros no pedimos eso; nada exigimos, sino buen ju i
cio y verdadero patriotismo en todos y cada uno de los 
españoles.

\  o 110 puedo, porque las dimensiones de este discurso 
van siendo ya demasiado largas; no puedo, digo, dete
nerme á desarrollar todos los inconvenientes que ha de 
olrecer la tolerancia civil de cultos, pero haré una 
sola indicación: si hay aquí un vínculo de unión entre 
todos nosotros, es el gran espíritu patrio, el vigoroso es
pañolismo que todos alimentamos en nuestro seno. Pues 
bien: la independencia española está grandemente in
teresada en que conservemos la hermosa unidad reli
giosa. Recuerdos tristísimos tenemos en nuestra histo
ria respecto de este punto. ¿Habéis olvidado quién fué 
el que abrió paso en nuestra patria á los agarenos? Pues 
fué el primer librecultista español.

Más tarde, cuando á principios de este siglo eramos 
el espanto de un gran Capitón , tuvimos algunas deser
ciones, hubo algunos españoles afrancesados; ¿pues s a 
béis quiénes fueron esos afrancesados? Los librecuílis
tas. Yo no comprendo que vayais al pié del Dos de Mayo 
á levantar la bandera librecultista. ¿Cómo no temeis 
que Daoiz y Velarde se levanten contra vosotros y no 
os reconozcan como españoles? Para concluir: y aque  
con tanta frecuencia recordáis á los Estados-Unidos, y 
á ellos os referís en muchos discursos, yo querría que 
me dijérais de buena fe , con la buena fe que yo os re
conozco: ¿os habéis detenido á considerar la verdadera 
causa de la grandeza del pueblo americano?

Es una grande equivocación atribuirla á la libertad 
de cultos; se debe á lo que viene después, pero que no 
es efecto de la libertad de cultos. Los Estados-Unidos 
prosperan con aquellos ricos veneros y con aquel ardor 
juvenil: cuentan con un número de católicos respetable; 
¿y sabéis' cuál ha sido allí la inmigración del Estado- 
Unido desde 182o has!a el dia? Pues asciende nada mé
nos que á 1.300.000 personas. ¿Y sabéis en qué clase de 
sociedad se han obrado más conversiones? En los Ofi
ciales del ejército, que ve en sus sacerdotes al represen
tante de Cristo, al enviado de Dios.

¿Pues no se decia que el catolicismo habia muerto 
en la conciencia del pueblo español, y hasta se añadió, 
para que no quedara duda de la extensión que quería 
dar el orador á su razonamiento, que estaba muerto en 
el pueblo vascongado? No: el catolicismo no ha muerto; 
no puede haber muerto cuando Inglaterra va á recon
ciliarse con Roma, cuando el Oriente ha sentido de 
nuevo la inspiración católica al eco dulcísimo de la voz 
de Pió IX.

¡Decir que ha muerto el catolicismo porque en Es
paña hay algunas defecciones! ¡Decir que ha muerto el 
catolicismo, cuando va á celebrarse un concilio ecumé
nico en que España reconquistará sus antiguas glorias 
contribuyendo á la salvación del mundo!

He respondido á ese cargo como Diputado español. 
Como Diputado vascongado, diré al Sr. Pí y Margall que 
las provincias Vascongadas no se dieron prisa á sacu
dirse del diezmo y á acogerse á la desamortización; que 
léjos de eso, hay muy pocos pueblos en Guipúzcoa que 
no conserven, no como obligación, sino como tradición 
piadosa, el diezmo. (Remores.) Que en esas provincias 
no se ha admitido la desamortización sino cuando ha 
recibido el asentimiento de la Autoridad religiosa.

Señores, la felicidad de aquel pueblo, esa Constitu
ción tan celebrada recientemente en París por el padre 
Jacinto, ¿sabéis por qué dura y por qué es tan aplaudi
da? ¿Sabéis porqué  es fuerte y se ha salvado de todos 
los cataclismos sociales? Porque el pueblo vascongado 
es sincera y lealmente católico. Por eso somos tan li
bres los hijos de aquellas verdes montañas; allí el ho
gar doméstico es un santuario, la autoridad del primer 
Diputado es la autoridad del Patriarca, y el individuo 
desaparece en aras de la colectividad.

No: el catolicismo no ha muerto, ni en España ni en 
el pueblo vascongado. Tal vez los hombres de fe débil 
podían decir que estaba para morir á fines del siglo pa
sado; pero ahora no hay siquiera el motivo que habia 
entonces para creerlo. Y ya que al principio de este dis
curso se lo ofrecí al Sr. Castelar , voy á decirle por qué 
la Iglesia condenó la revolución francesa. Cuando la 
Francia,.señores mios, contemplaba asombrada que se 
conducía en triunfo, entre vítores y aplausos, una pros
ti tuta dándola el nombre de la diosa Razón ; cuando se 
dijo en la Asamblea que por primera vez habia resona
do en las bóvedas de Nuestra Señora de París el acento 
de la verdad, porque aquel pueblo no podia adorar más 
que la diosa Razón; cuando la Francia expulsó á Dios 
de su seno, ¡qué locura, señores!; y cuando fué menes
ter que el mes de Junio de 1794 Robespierre propusie
ra que el Parlamento decretara la existencia de Dios y 
la inmortalidad del alma, ¿por qué me preguntáis la r a 
zón de q u e  la Ig le s ia  ca tó lica  condenase la revolución 
francesa?

Concluyo, pues, dirigiéndome á los señores de la co
misión para decirles que yo quisiera que se convenciesen 
de que las limitaciones de las leyes de la moral no son 
convenientes para sostener el orden público. Yo quisie
ra  que todos vosotros viérais lo q.,ue vais á hacer, y no 
creyérais que no pueden reproducirse entre nosotros 
aquellos males. El hecho de ayer en Francia puede re
producirse hoy; en Ohilca, población del Perú, en 1830, 
en un pueblo cristiano se construyó un ídolo, se creó 
un nuevo sacerdocio, y se le ofrecieron víctimas que yo 
no puedo describir. Esto sucedió en un pueblo cristiano, 
hace bien poco tiempo. Ved lo que es España con la 
unidad religiosa, y ved lo que será con la libertad de 
cultos.

Si á trueque de unos bienes materiales que no ven
drán se arroja este país en los descarnados brazos del 
librecultismo , entonces, abandonado de Dios, perecerá 
por completo ; su nombre desaparecerá del lado del de 
las otras naciones civilizadas, y caerá en una profunda 
fosa sobre la cual pueda ponerse este epitafio:

«Aquí yace un pueblo apóstata, que renegó de los 
bienes eternos por alcanzar los temporales, y se quedó 
sin estos después de haber perdido aquellos.»

He dicho.
El Sr. CASTRAR: Sres. Diputados, gran desgracia 

para mí, y mayor aun para las Cortes, verme forzado 
por deberes superiores á mi voluntad, por deberes de 
cortesía, á ocupar casi todas las tardes su atención. Yo 
espero que las Cortes me perdonarán, y que no atribui
rán tan largos y continuados discursos á mi intempe
rancia de palabra. Prometo solemnemente no volver á 
hablar en mucho tiempo, y en especialidad en el debate 
sobre la totalidad.

Decia el ilustre Sr. Rios Rosas, con la autoridad que 
le dan palabra, talento, elocuencia y carácter, que du
daba si tenia derecho á darme consejos, No sólo tiene 
derecho; tiene el deber de aconsejar á un principiante, 
de aconsejar á un joven. El dia en que el Sr. Rios R o
sas me aconsejó que no tratase con aspereza á la Igle
sia, una gran duda heló mi alma; dudaba yo de si ha
bia sido justo; dudaba, sobre todo, de si habia sido pru
dente.

Yo entonces no ataqué ninguna creencia, no ataqué 
ningún culto. Dije que la Iglesia organizada como un 
poder del Estado no puede dejar de traernos grandes 
perturbaciones, porque en su afan de avasallar la auto
ridad civil con su criterio de autoridad absoluta y re
velada amenaza constantemente á todos los derechos.

Si alguna duda pudiérais tener , señores, y si algún 
remordimiento pudiera yo tener, los han desvanecido 
las palabras del Sr. Manterola. S. S . , con la autoridad 
que le dan su ciencia, sus virtudes, su alta representa
ción en la Iglesia, su altísima representación en esta Cá
mara, nos lia revelado cuál es el criterio del clero sobro 
el derecho moderno, sobre la soberanía naciona l, sobre 
la tolerancia religiosa y sobre el porvenir de las n a 
ciones.

Si no habéis encontrado todo lo que yo decia; si no 
habéis visto que reprueba el derecho civil, que reprueba 
nuestra conciencia, que reprueba nuestra política, yo 
confieso que en mi primer discurso me engañaba, y yo 
de todo corazón me arrepiento. Pero el Sr. Manterola 
ha empleado toda esta tarde en afirmar y confirmar mis 
palabras. ¿No nos ha dicho que combate la soberanía 
nacional porque no se cuenta en esa fórmula con la so
beranía de la Iglesia? ¿No habéis visto que después de 
tantos cataclismos, después de la conclusión de las guer
ras religiosas, después del advenimiento de tantos esta
dos láicos, la Iglesia conserva el criterio de Gregorio Vil 
y de Inocencio III, y cree que todos los poderes civiles 
son una usurpación de su poder soberano?

Nádie como yo aplaude que el Sr. Manterola y el se
ñor Obispo de Jaon y el Sr. Cardenal de Santiago estén 
aquí presentes: yo creo que esta Cámara no seria la 
expresión del país si no estuvieran en ella ios que guar
dan nuestras antiguas creencias, los que dirigen la 
moral de nuestras familias: yo los trato, yo los consi
dero con especial veneración por su edad , por su altísi
mo ministerio, por sus excepcionales talentos. Consa
grado desde niño al cultivo de las ideas puras, me duele 
vivir en el seno de una sociedad entregada demasiado 
al culto de la materia y de la industria: yo creo, yo 
he creído siempre que en la levadura de la vida moder
na debe entrar algo de infinito , algo de divino.

Creo más: hago una concesión mayor á los sacerdo
tes del espíritu; la libertad rompe los lazos materiales. 
Y á medida que los lazos materiales se rompen, necesita 
que los sustituyan fuertes lazos morales. No puede vi
vir el derecho sin el deber. No puede vivir una sociedad 
libremente si no hay en ella sobre los deberes impues

tos por la Autoridad civil otros deberes impuestos por 
nuestra propia conciencia. Cuando he ido á los pueblos 
esclavos 110 lie visto bien practicada la fiesta del domin
go. El domingo en los pueblos esclavos se parece á una 
saturnal pagana; en cambio lo he visto celebrado con 
severidad extraordinaria, cási cenobítica, en los dos pue
blos fibros que he visitado en mi larga peregrinación 
por Europa: en Inglaterra y en Suiza.

¿Y de qué depende esto? Depende de que la libertad 
ha creado costumbres severas , y de que estas costum
bres se han enrojecido en la conciencia y se han forti
ficado en la voluntad , porque allí el esp ír i tu , la razón, 
y no la fuerza, engendran la fe.

Es tan difícil de comprender esto , que un Príncipe 
ruso me disputaba muy sériamente cuando estábamos 
en Ginebra que en New-Yorck hay ménos libertad que 
en San Petersburgo, porque en New-Yorck no se le 
permitía, siendo él muy m úsico , tocar su violin en do
mingo.

La libertad religiosa, la separación de la Iglesia y 
del Estado , engendran el gran principio sobre el cual 
debe descansar toda moralidad: la aceptación volunta
ria de una fe religiosa, filosófica ó moral, impuesta so
beranamente por la razón á la vida. Ya lo dijo San P a
blo: «Nihil tam voluntarium quam Religio;* ya lo dijo 
Tertulianoj «Non est Réligionis coy ere Rcligionem.» 
«Nada, señores, tan voluntario como la religión.» «No 
es propio de la fe religiosa apelar para imponerse en la 
conciencia á fuerzas coercitivas.»

¿Y qué ha estado exigiendo el Sr. Manterola de los 
ilustres individuos de la comisión durante todo su lar
go discurso? Que no puede ser español, que no puede 
ser ciudadano, que no puede ejercer derechos civiles y 
políticos, que no puede aspirar á las altas magistraturas 
del país quien no lleve en sus espaldas la marca de la 
Iglesia.

El Sr. Manterola no ha hecho más que pedir lo mis
mo que pedían los antiguos paganos incapacitados por 
su concepción de la sociedad y de la vida para alcanzar 
este gran principio cristiano de la separación entre la 
Iglesia y el Estado. S. S. quiere un Papa-Rey, S. S. 
quiere un cesarismo religioso.

Se ha concluido para siempre el dogma de la protec
ción á las Iglesias por el Estado. El Estado no tiene re
ligión, no la puede tener, no la debe tener. El Estado no 
confiesa, el Estado no comulga, el Estado no se muere.
Y si no, yo quisiera que el Sr. Manterola tuviese la bon
dad de decirme: ¿en qué sitio del Valle de Josafat va á 
estar el dia dei Juicio el alma del Estado que se llama 
España ? ( Grandes aplausos.)

Y si no, ¿en nombre de qué condenaba el Sr. Man
terola al finalizar su discurso los grandes errores, los 
grandes excesos cometidos por la revolución francesa 
en materia religiosa? No crea S. S. que nosotros estamos 
aquí para defender los errores de aquellos que nos han 
precedido en la defensa ó en la práctica de la república. 
Gomo no nos creemos infalibles, como no nos creemos 
impecables ni depositarios de la verdad eterna y abso
luta, cuando nuestros amigos yerran, condenamos sus 
errores; cuando nuestros amigos faltan, condenamos sus 
falcas, porque nosotros no tenemos amortizada la ver
dad en nuestras manos durante 49 siglos.

Pues bien: Barnave, que en este punto comprendió 
la revolución mejor que otros, exclamaba en la Consti
tuyente: «Pido en nombre de la libertad, en nombre de 
la conciencia que hemos redimido, la revocación del 
edicto de expulsión dado por los Reyes contra los je 
suítas.» La Cámara no quiso aceptar esta idea, que h u 
biera sido más patriótica, más justa que la funesta de 
juramentar á los clérigos, lo cual tantos males derramó 
sobre la revolución francesa.

Con el principio que el Sr. Manterola ha sentado esta 
tarde de imposición de una creencia por el Estado no 
se puede condenar el decreto de Enrique VIII, que con
vertía su pueblo católico en pueblo protestante. Con ese 
principio no se puede condenar el desvarío de la diosa 
Razón, adorada por los convencionales franceses; con 
ese principio no se puede condenar el gran error de 
Robespierre, el error de promulgar como una creencia 
necesaria para la vida civil y política y como una ley 
coercitiva el dogma del Ser Supremo; error tras el 
cual se dibujaba ya la restauración de la Monarquía y 
d é la  Iglesia. Bonaparte se creyó un Teodorico, aquel 
Emperador que por un golpe de Estado impuso al Se
nado romano como religión exclusiva el cristianismo.
Y dudó si debería restaurar en Francia las antiguas 
creencias católicas, ó si debia imponer las creencias pro
testantes. Decidióse al fin por el catolicismo solamente, 
porque era esencialmente autoritario, y obligaba á los 
hombres á doblar ¡a rodilla en el polvo y á tener por 
dioses al viejo Papa y al nuevo Carío-Magno. Y sin em
bargo, cuando estudiáis imparcial mente la Francia, veis 
que el catolicismo está restaurado en las iglesias, pero 
110 está restaurado en las conciencias.

\Error ,  gravísimo error, pedir en nombre de una 
idea m oral , de una idea religiosa, como lo ha pedido el 
Sr. Manterola esta tarde á la Cámara, su fuerza coerci
tiva, su material apoyo al Estado! Esto es un gran re
troceso en el mundo, un retroceso político; pero lo digo 
en conciencia, un gran retroceso religioso. Creemos ó 
no creemos en la religión del Estado. Si creemos, el 
apoyo del Estado es completamente inútil, porque nos 
basta la voz de nuestra propia conciencia para seguir 
los preceptos religiosos, para formar la vida moral. Si 
no creemos, la protección del Estado es completamente 
dañosa, porque nos obliga á ser hipócritas, á mentir con 
los labios un culto que no habita el corazón; y como las 
religiones no son solamente una relación social, sino 
una relación del hombre en toda su vida con Dios, po
dréis engañar con la religión impuesta por el Estado á 
los demás hombres, podréis engañar á la sociedad, pero 
no engañareis jamás á Dios. ¡ Sí, á Dios, que penetra has
ta el fondo de la voluntad y de la conciencia! (Aplausos.)

Señores, hay dos ideas que 110 se han realizado n u n 
ca en la historia: la idea de una nación para todos, la 
idea de una religión para todos. Me ha admirado mucho 
la seguridad con que el Sr. Manterola afirma que el ca
tolicismo progresa en Inglaterra, en los Estados-Unidos 
y en el Oriente.

Los progresos, no religiosos, sino sociales que el ca
tolicismo ha hecho , no en las conciencias, sino en las 
leyes, los debeis á este partido liberal, á quien perseguís 
todos los dias con vuestra reprobación y con vuestro 
anatema. Aquellos protestantes condenados por vos
o tros , aquellos liberales por vosotros maldecidos, pro
claman el derecho que el campesino irlandés, que el 
campesino católico tiene á no pagar de su bolsillo la 
Iglesia anglicana en que no cree su conciencia.

En los Estados-Unidos hay 34 millones de habitan
tes, y cuatro únicamente son católicos. Y estos lo son, 
no por la propaganda de la Iglesia, sino por la anexión 
política de la Luisiana, Tejas, California, cuyos habi
tantes son de origen católico, á la gran república ame
ricana.

En sus ilusiones, respetables ilusiones de sacerdote, 
el Sr. Manterola cree que el catolicismo se extiende 
también por el Oriente. Sres. Diputados, haced conmigo 
esta sencilla reflexión. No ha sido posible una nación 
para todos. Lo intentó Alejandro, lo intentó César, lo 
intentó Carlo-Magno, lo intentó Cárlos V, lo intentó Na
poleón, y no ha sido posible. La idea de variedad ha 
vencido á todos los conquistadores. Pues bien, Sres. Di
putados: tampoco ha sido posible, aunque lo han inten
tado Pontífices ilustres, la idea de una sola religión. La 
variedad de las conciencias ha derrotado á los Pontí
fices , como la variedad de los pueblos derrotó á los 
conquistadores.

Cuatro razas fundamentales hay en Europa : la raza 
latina, la germánica, la griega y la eslava. Pues bien: 
la raza latina refleja su carácter socialista, su amor á la 
unidad, su tendencia á la disciplina y á la organización, 
su avasalladora universalidad en el catolicismo.

La raza germánica refleja su individualismo, su amor 
á la independencia personal en el protestantismo. En la 
raza griega se nota aun lo que se notaba en los antiguos 
tiempos, en aquellos tiempos en que el cristianismo no 
habia penetrado en su conciencia. Se nota aun hoy, 
ahora mismo, en su Iglesia cristiana el predominio de 
la idea metafísica sobre la idea moral. Y la raza eslava, 
que se cree destinada á una grande innovación en el 
mun io occidental, adora , como los antiguos Imperios 
asiáticos y como la antigua Roma, una especie de Me- 
sianismo armado que podremos calificar con estas dos 
palabras: una religión autocrática. Por consiguiente, no 
podéis encajar á los pueblos ni á los individuos en esa 
falsa idea, en esa utópica idea de la unidad religiosa.

¿Y en Oriente? Yo traeré mañana al Sr. Manterola, 
que me permitirá reconocerle como hermano en la h u 
manidad después de combatirle como enemigo en poli- 
tica; yo le traeré documentos para probarle por estudios 
de una sábia sociedad orientalista lo que voy a decirle. 
En el Oriente hay todavía, como en la antigüedad, dos 
razas fundamentales: la raza indo-europea y la raza se
mítica. La raza indo-europea es la raza progresiva, la 
raza civil, la que ha creado Ja antigua Giecia y la mo
derna Gemianía; la raza semítica es la raza religiosa, es 
la raza que ha dado su conciencia^moral verdadera- 
mente al género humano. Moisés, Oiisto, IVIahoma, to
dos s e m i t a s ,  abrazan completamente la esfera religiosa 
del mundo moderno en sus diversas manifestaciones.

¿Lo creerá la Cámara? Hay cristianos semitas y hay 
cristianos indo-europeos eri el Oriente. Pues bien: unos 
y otros han llevado al̂  cristianismo su fisiología y su 
carácter histórico. ¿Cuál es el carácter de los indo-eu
ropeos? El predominio de la idea de particularismo so
bre i 1 idea de unidad. ¿ Cuál es el carácter de los semi
tas? El contrario, el predominio de la idea de unidad



sobre la idea de particularidad- Por eso son semitas. Los 
judíos y  los árabes, los hijos del Desierto, los adorado
res del Dios Unico. Y  así los cristianos semitas adoran 
la primera persona de la Trinidad, y apenas se acuer
dan de la segunda ni de la tercera, mientras que los 
cristianos indo-europeos adoran á la Virgen y á los 
santos, y apénas se acuerdan de Dios. ¿Por qué? Porque 
es un imposible vuestra unidad religiosa, porque nin
gún principio metafísico puede destruir la eterna va
riedad de la naturaleza.

Desde los principios generales descendamos ahora a 
las particularidades del discurso del Sr. Manterola. Pre
guntábame S. S. en qué tiempo ha tratado mal la Igle
sia á los judíos; me lo preguntaba invocando el titulo 
con que más me honro en mi vida, el título de Late- 
drático de Historia, en la Universidad Central. Pues bien: 
aquí tengo algún apunte de cátedra, y en él encuentro 
la escritura de fundación del monasterio de San Cosme 
y San Damian en 978. Pues ¿sabéis cómo inventaria
ban sus bienes los frailes? Pues los inventariaban en 
este o rd en :

Cincuenta yeguas.
Treinta moros.
Veinte moras.
De suerte que para aquellos sacerdotes de la liber

tad , de la igualdad y de la fraternidad, eran antes sus 
bestias de carga que sus criados, que sus esclavos. Lo 
m ism o, exactamente lo mismo que para los antiguos 
griegos los antiguos romanos. (Aplausos.)

Se dice vulgarmente que nuestra España es un país 
intolerante, un país que ha conservado siempre la unidad 
religiosa. Y o lo n iego; absolutamente yo lo niego. ¿Hay 
por ventura en el mundo tiempos tan ilustres com o 
aquellos de Fernando III el Santo y de Alonso X  el Sa
bio? El uno conquistaba á Sevilla; el otro á Murcia. 
R egistrad, registrad la gran legislación m udejar, y allí 
encontrareis ejemplos de tolerancia que imitar para 
nuestros tiempos. Los árabes se quedaban con sus alja
mas, con sus Jueces, con sus Alcaldes y con sus fueros: 
cuando se les robaba algo por los cristianos, se les de
bía volver, no solamente la cantidad del hurto, sino 
el doble de esa cantidad. Gloriémonos de estos grandes 
ejem plos, y digamos que para España se escribió aque
lla gran frase de Madame S tael: « Lo antiguo aquí es la 
libertad; lo moderno el despotismo.»

Hay aquí en la escuela neo-católica un grande em
peño en hacer de la religión lo que decían los antiguos 
rom anos: «R eligio , id est metus.» «La religión es el mie
do.» Y  á esos neo-católicos yo les aplicaría aquellos 
pensamientos de la Biblia: «Cognovit bos possessorem  
su um , et asinus prccsepe domini s u i , et Israel non cog
novit et'populus meus non in tellex it.» « Conoce el buey 
á su amo, el asno á su pesebre, y  el partido neo-católico 
no conoce á su Dios.»

Pues bien: la intolerancia religiosa comenzó á m e
diados del siglo X IV  y en todo el siglo X V . Entonces 
fué cuando San Vicente Ferrer pronunció aquel sermón 
que produjo aquella terrible matanza de los judíos, 
Atribúlaseles la célebre fábula del niño m uerto, que 
atribuyen todos los fanáticos á todas las religiones per
seguidas, y que atribuyeron muy especialmente los an
tiguos historiadores á los primeros cristianos. Y de to
das estas calumnias provino que se acabara aquella 
gran judería de Toledo, uno de los más magníficos ba
zares de Occidente.

Dice el Sr. Manterola que condena todas las perse
cuciones religiosas: pues entonces debe S S. condenar 
viva, enérgicamente muchas páginas en la historia de la 
Iglesia. «Nosotros no matábamos á los perseguidos; los 
mataba, decía el Sr. Manterola, los mataba el poder c i
vil.» ¡Donosa defensa, como si un reo de asesinato dije
ra que no habia matado él á su víctima, que la habia ma- 
tacto el puñal! La Inquisición, Sres. Diputados, la In
quisición era el puñal de la Iglesia. (Aplausos.)

La verdad de las persecuciones se conoce con sólo 
abrir cualquier página de la historia eclesiástica. ¿Quie
re el Sr. Manterola que yo le cite la encíclica en que 
Inocencio III condenaba á eterna esclavitud á los ju 
díos? ¿Quiere que yo le traiga la carta en que San Pió V 
le encargaba á Felipe II que buscara un asesino para 
matar á Isabel de Inglaterra?

Decia el Sr. Manterola que yo no habia estado en 
Roma: sí, he estado; he visto sus ruinas; he comtempla- 
do sus 300 cúpulas; he asistido á las ceremonias de S e
mana Santa; he admirado las gigantescas sibilas de Mi
guel Angel, que parecen lanzar eternas maldiciones; he 
visto el sol ponerse tras de la Basílica de San Pedro; he 
buscado en aquellas cenizas un átomo de fe religiosa, y 
sólo he encontrado el desengaño y la duda.

Sí, he estado en Rom a, y he visto lo siguiente: en 
la sala régia, pintada por Bassari, un fresco donde están 
pintados los emisarios del Rey de Francia que envían al 
Papa la cabeza de Coligny; donde están en apoteosis en
tre las grandes glorias eclesiásticas los verdugos, losase- 
sinos de la noche de San Bartolomé. De suerte que la 
Iglesia, no solamente aceptajaquollo; no solam ente lla
mó á aquella nefasta noche, noche admirable, en la ca
pilla Sixtina, sino que después ha inmortalizado su re
cuerdo junto á los frescos de Miguel A ngel, escupiendo 
esta heregía á la frente de la razón, de la justicia y de la 
historia.

Nos decía el Sr. Manterola- ¿qué teneis que decir de 
la Iglesia, cuando ella ha creado las grandes Universi
dades , cuando ella ha amamantado la civilización á sus 
pechos?

Yo soy justo ; yo tengo la inflexibilidad de la histo
ria. Cuando Europa entera se descomponía por el feu
dalismo, la Iglesia era el centro de unidad, -era el ideal 
de la v id a , era el tribuno de los pueblos, era el escudo 
de los débiles, era el freno de los poderosos, porque era 
también el único elemento intelectual y moral que ha
bia en el caos déla  barbarie. No vive tanto tiempo una 
institución sin servir poderosamente al progreso. Pero 
com parad, señores: entonces nacieron las Universida
des, y nacieron bajo las alas de la Iglesia. Pero com pa
rad las grandes Universidades que han admitido las 
ideas del siglo X V I y del siglo X V II con la más ilustre 
de las nuestras, con la Universidad de Salamanca, por 
ejemplo. ¿Por qué nuestras Universidades se han que
dado tan rezagadas? ¿Por qué las ilustres Universidad 
des extranjeras que ha citado el Sr. Manterola camina
ron tanto? Nos quedamos rezagados, no porque fuéra
mos inferiores en inteligencia y en talento á los alema

nes y á los ingleses, sino porque ellos adquirieron ántes 
que nosotros el gran tesoro moral de la libertad de pen
samiento. Porque ellos no han permanecido com o nos
otros tanto tiempo sin luz ni conciencia en los calabo
zos oscuros de la Inquisición.

Y dice el Sr. Manterola: nosotros podemos presen
taros Descartes, M allebranche, Tertuliano y Orígenes. 
¡Qué nombres! ¡Parecen buscados para combatiros á 
vosotros mismos! Mallebranche ha sido siempre consi
derado por casi lierege á causa de sus teorías filosóficas 
sobre las ideas y los cuerpos compenetrándose en Dios. 
Descartes! Descartes tuvo que huir de Francia; vues

tras Universidades y vuestros Parlamentos condenaron 
á la hoguera su método. Escribió en Holanda, á la som 
bra de la libertad de pensar, á la sombra de la repúbli
ca. Tertuliano murió molinista. Y en cuanto á Oríge
nes, al elocuentísimo Orígenes, al inmortal Orígenes, 
vosotros lo arrojásteis de la Iglesia, no porque negara 
el Cielo y Dios, sino porque negaba el infierno y el de
monio.

Decia el Sr. Manterola que la filosofía de Hegel ha 
muerto en Alemania, Yo ignoro si ha muerto en A le 
mania; pero yo sé que ha renacido en Italia. La propaga 
el gran Ferrari en Florencia; la propaga el sábio Vera 
en N ápoles; Ja recoge la juventud italiana, porque 
miéntras vea á su Pontífice robar niños com o el niño 
Mortara, levantar patíbulos com o el patíbulo de Monti y 
de Tognetti, se desasirá de los brazos de la Iglesia para 
lanzarse en brazos de la filosofía.

Y aquí viene com o de molde la teoría de los derechos 
individuales, que el ilustre Diputado condenaba en mi 
elocuente amigo el Sr. Figueras.

Indispuesto este, no puede contestarle: yo le contes
taré. Si algo puede llamarse en el mundo derecho divi
no, son los derechos individuales; porque después de 
todo, si en nombre de la religión decís, lo que yo -creo, 
que la mecánica celeste es una de las demostraciones 
de la existeweia de Dios, de que el universo se halla or
ganizado y mantenido por una inteligencia suprema, 
los derechos individuales, las leyes de nuestra natura- 
za , las leyes de nuestro espíritu, son otra mecánica ce
leste no ménos grande, y muestran y mostrarán siem
pre que la mano de Dios ha tocado la frente de esta 
pobre criatura y la ha hecho á Dios semejante. (Aplausos.)

Después de todo, com o hay algo en la vida que no 
se puede olvidar, el Sr. Manterola, siempre elocuente, 
ha estado elocuentísimo cuando ha hablado de las ins
tituciones republicanas de las provincias Vascongadas, 
que son su patria. Yo me he conm ovido, la Cámara se 
ha con m ovid o ; todos hemos saludado el árbol de Guer- 
n ica ; lo hemos saludado com o lo saludaba Rousseau 
desde Ginebra, llamándole el testimonio más antiguo de 
la libertad en el mundo.

Todos lo hemos saludado com o los soldados de la 
república francesa que se ponian por escarapelas unas 
benditas hojas.

Nos habéis hablado de la inviolabilidad y la santidad 
de aquel hogar. Eso mismo os pedim os: Ja inviolabilidad 
del hogar en que habita nuestro D ios, la inviolabilidad 
de la conciencia humana. Por eso reprobamos todas las 
expulsiones de moriscos y judíos sucedidas en nuestra 
historia. Destruisteis su h ogar, violásteis su concien
cia ; pero el Sr. Manterola se consolaba diciendo que los 
judíos sólo sabían hacer babuchas, y que le citáramos 
el nombre ilustre que esa raza podia presentar después 
de su expulsión.

Yo me acuerdo ahora de una porción de nombres 
que están en la memoria de todos. Espinoza es acaso el 
primer filósofo moderno. Podéis disentir de sus ideas; 
pero no podéis negar su extraordinario genio, y sin vues
tra Inquisición hubiera nacido aquí, porque descen
diente de judíos españoles era, de judíos recien echa
dos de España, y su gloria resplandecería en nuestros 
horizontes. La intolerancia nos arrebató esa gloria.

Y  sin remontarnos á tiempos que exigen una erudi
ción imposible de improvisar aquí, veamos los hombres 
ilustres de nuestro propio tiempo que pertenecen á los 
jud íos, y entre Jos judíos á la descendencia española. 
Disraely, enemigo mió es en política, tory conservador, 
reaccionario si queréis; pero es un gran novelista, un 
gran orador, un gran literato, un grande hombre de 
Estado, el Jefe hoy de la aristocracia británica, una g lo 
ria que pertenecería h o y , si no fuese por vuestra cri
minal intolerancia, á la nación española.

El otro dia dije que el nombre más ilustre de Italia 
es el nombre de Garibaldi. Pues n o : hay otro nombre 
todavía más ilustre , el nombre del defensor de Vene- 
c ia , el nombre de Daniel M anin, porque es el tipo que 
andan buscando para gobernarse las sociedades m oder
nas, el tipo del hombre civil que ejerce el poder como 
una gran magistratura. Cayó con su patria, y fué á m o
rir en el destierro. El dia que sus restos salieron de 
París fué un día de luto para ía Francia.

El dia que entraron en las lagunas fué el dia verda
dero de la resurrección para Veneeia. La gran ciudad 
de las maravillas no lo ha alojado donde reposan sus 
antiguos Dux; lo ha alojado en la más maravillosa Basí
lica del m undo, en el vestíbulo de San Márcos. Pues 
bien : Manin, el tipo del hombre de Estado, nos perte
nece. ¿Q ué era Manin? Un descendiente de judíos. ¿ Y  
qué eran esos judíos? Descendientes de españoles. De 
suerte que al quitarnos á los judíos nos habéis quitado 
una infinidad de nombres que hubieran sido lustre y 
gloria de la patria.

Sres.'Diputados, yo no sólo fui á Rom a el año pa
sado, sino que también fui á Liorna, y me encontré una 
ciudad no tan ilustre com o las otras ciudades italianas 
por sus artes, pero ilustre 'por su riqueza y por su co 
mercio. Esta riqueza proviene de su trabajo. Este tra
bajo proviene principalmente de sus judíos. Yo fui á v i
sitar la sinagoga; es un magnífico edificio de mármol 
blanco. En las paredes se hallaban escritos con letras 
de oro los nombres de los fundadores. ¿Y cóm o se lla
maban? Se llamaban Ruiz, Rodríguez, García, Almeida; 
se llamaban com o nos llamamos nosotros.

El guardián com prendió por mi emoción y por mi 
correcta pronunciación española cuál era mi patria, y 
me dijo, en español un tanto anticuado , que todavía se 
enseñaba allí el hebreo, que todavía se traducía allí el 
brechit barah Elohim de la Biblia en la sonora y majes
tuosa lengua de nuestros padres. La patria los ha ex
pulsado; pero ellos conservan indeleblemente esta patria 
ingrata en su corazón y en su conciencia. No han po

dido olvidar, después de cuatro siglos de injusticia, que 
están aquí los huesos de sus padres. (Grandes aplausos.) 
Los Médicis, más tolerantes que nuestros Reyes; los Mé- 
dicis, más previsores y más filósofos, les abrieron las 
puertas de Liorna, y el faro que ilumina aquellas aguas y 
aquellos magníficos muelles brilla alimentado por la li
bertad religiosa.

Sres. Diputados, me decia el Sr. Manterola (y ahora 
me siento) que renunciaba á todas sus creencias, que 
renunciaba á todas sus ideas si los judíos volvían á ju n 
tarse y á levantar el templo de Jerusalen.

Pues qué, ¿cree el Sr. Manterola en el dogma ter
rible de que los hijos son responsables de las culpas de 
sus padres? ¿Cree el Sr. Manterola que los judíos de 
hoy son los que mataron á Cristo? Pues yo no lo creo; 
yo soy más cristiano.

Grande es Dios en el Sinaí, el trueno le precede, el 
rayo le acompaña, la luz le envuelve, la tierra tiembla, 
los montes se desgajan; pero hay un Dios más grande, 
m ás grande todavía, que no es el majestuoso Dios del 
Sinaí, sino el humilde Dios del Calvario, clavado en 
una Cruz, herido, yerto, coronado de espinas, con la 
hiel en los labios, y sin embargo diciendo: «¡Padre mió, 
perdónalos, perdona ámis verdugos, perdona á mis per
seguidores; perdónalos, porque no saben lo que se 
hacen!»

Grande es la religión ¡del poder, pero es más gran
de la religión del amor; grande es la religión de la ju s 
ticia implacable, pero es más grande la religión del per- 
don m isericordioso; y yo, en nombre de esta religión; 
yo, en nombre del Evangelio, vengo aquí á pediros que 
escribáis al frente de vuestro Código fundamental la 
libertad religiosa, es decir, libertad , fraternidad, igual
dad entre todos los hombres. (Frenéticos y prolongados 
aplausos. Individuos de todos los lados de la Cámara se 
acercan al Sr. Castelar, dándole calurosas muestras de 
felicitación.)

Suspendida la discusión, se leyeron y pasaron á la 
comisión varias enmiendas al proyecto de Constitución.

Se admitió al Sr. Látorre la renuncia que habia pre
sentado del cargo de Diputado.

Se leyeron , y anunció que se imprimirian y reparti
rían , los dictámenes de la comisión de peticiones seña
lados con los núm eros228 á £73.

Se mandó pasar á las respectivas com isiones las si
guientes solicitudes, entregadas

Por conducto del Sr. Olivas, una de D. Lorenzo y 
D. Jáime Torronell y Sala, capuchinos exclaustrados 
residentes en O lo t , provincia de G erona, solicitando se 
les conceda igual pensión que á los demás exclaustra
dos , y se les abonen las que han dejado de percibir 
desde 18 de Octubre último.

Por el Sr. Baeza, cuatro del Ayuntam iento popular 
de la ciudad de Pontevedra y de los comerciantes , fa
bricantes, pescadores y jornaleros comprendidos en el 
rádio de las Administraciones de Campados y V illagar- 
cía pidiendo el desestanco de la sa l, la supresión de las 
quintas y matrículas de mar y la libertad de cultos.

Por el Sr. Suñer y Capdevila, tres del Ayuntam iento 
de Yilarnadal y de los vecinos del puerto de la Selva 
pidiendo la libertad de conciencia en su acepción más 
amplia y absoluta, y la abolición de las quintas y ma
trículas de mar.

P or el Sr. De Pedro, dos de los Ayuntamientos de las 
villas de Calaceite é Híjar, provincia de Teruel , pidien
do la supresión del impuesto personal, la abolición de 
las quintas, el desestanco del tabaco y la sal y la refor
ma del sistema hipotecario, quitando las trabas que 
tanto imposibilitan la libre trasmisión de la propiedad.

Por el Sr. Santiago (D. A ntonio Jesús), una de los 
Notarios de la villa de Benavente, por sí y á nombre de 
los demás compañeros de todo el distrito, solicitando 
una modificación al núm. 4.* del proyecto de Aranceles 
notariales.

Por el Sr. Pardo Bazan, una del Ayuntam iento de 
Mañon, provincia de la C oruña, pidiendo la abolición 
del im puesto personal, y en el caso de ser imposible 
esto, autorizarle para que le sustituya con el reparto ve
cinal, del que se valia para cubrir el de consumos.

Por el Sr. Soler(D. Juan Pablo), siete exposiciones: 
dos de los vecinos de Lécera y Agón, provincia de Zara
goza, pidiendo la supresión de las quintas é impuesto 
personal; una de los vecinos de Osera de Ebro , de la 
misma provincia, solicitando ser dueños absolutos y le
gítimos de sus campos de las márgenes hácia dentro, 
aunque paguen al propietario del monte del referido 
pueblo la sétima parte de las cosechas; una de los pre
sos preventivamente en las cárceles de Zaragoza pi
diendo que en el caso de conceder un indulto general 
se haga extensivo á ellos; dos de los vecinos y ayudan
tes de Mirabete, provincia de Teruel, pidiendo la aboli
ción de las quintas y del impuesto personal; y otra de 
los propietarios y vecinos de¿ la villa de Ohiprana, pro
vincia de Zaragoza, pidiendo la supresión de la actual 
ley hipotecaria, restableciendo cuantas medidas sean ca
paces de facilitar las inscripciones, sin perjuicio de ter
c e to  de m ejor d e re ch o , com o ¡se hacia ántes de 1863.

Por el Sr. García (D. Diego), una de D. Dionisio R o 
dríguez, Secretario del Ayuntam iento de Miedes, pro
vincia de Guadalajara, solicitando la modificación . del 
artículo 30 r/e la ley orgánica del Ayuntamientos, rela
tivo al nombramiento y separación de sus empleados y 
dependientes.

Por el Sr. Rios Rosas, una de D. Domingo San Juan 
y Sanzdaza, vecino de Gaucin, solicitando la rehabilita
ción de los derechos de ciudadano por haber cum plido 
la condena de cuatro años de presidio peninsular á que 
fué sentenciado en causa criminal.

P or el Sr. Gil Sanz, una del Ayuntamiento de C iu 
dad -R odrigo, provincia de Salamanca, solicitando la 
abolición del impuesto personal, y caso de no ser posi
ble en todo ó en parte, se le autorice para hacer efec
tivo su importe por los medios que juzgue más acep
tables.

Por el Sr. Llano y Pérsi, una de D. Francisco R o 
mán, Elíseo Perez y Luis García, vecinos de Santa Clara 
de Avediilo, provincia de Zam ora, presos en la cárcel 
de Fuentesaúco y condenados á cuatro y cinco años de 
presidio por la causa criminal que se les formó por des
acato á la Autoridad , solicitando indulto.*’

Por el Sr. Ballestero, una de la Junta directiva del 
Colegio de Notarios del territorio déla  Audiencia de Za
ragoza haciendo algunas observaciones relativas al nú

mero 4 0 de los proyectados Aranceles notariales, donde 
se fijan' derechos, á su entender , exiguos por la autori- 
zacion de contratos sobre cosa ó cantidad que no exce
da do 100 escudos.

Por el Sr. Moliní, una de los artesanos, labradores y 
trabajadores de todas clases de la ciudad de Requena, en 
representación de sus compañeros de la provincia de 
Valencia, pidiendo que se rechace toda reforma a iance- 
laria en sentido librecambista, por ser la ruma com 
pleta é inmediata de la agricultura, la industria y el c o 
mercio español. 1 _

Por el Sr. Gil Berges, dos de los vecinos de Alpenes, 
provincia de Teruel, solicitando la supresión de las quin
tas é impuesto personal.

Por el Sr. Orense, una del Comité republicano de 
San Pedro de Latarce, provincia de Valladolid, pidien
do la abolición de las quintas y del impuesto personal.

Por el Sr. Alvarez A cevedo, una de los vecinos y 
residentes en el distrito municipal de Posada de B al- 
deon , provincia de L eón , solicitando la abolición de las 
quintas, la de jubilaciones y cesantías y lâ  de los em 
pleados de m ontes, poniendo estos al cuidado de los 
Ayuntamientos.

Por el Sr. Masa, una del Ayuntam iento de la villa 
de Dueñas , provincia de Palencia , solicitando desde 
luego la condonación de la contribución territorial del 
corriente año econ óm ico , que no pueden pagar por la 
falta total de la última cosecha de vino y cereales.

Por el Sr. Sánchez Ruano, una de los vecinos de Le- 
desm a, provincia de Salamanca, solicitando la consti
tución de las Diputaciones provinciales con arreglo á la 
ley de sufragio universal, y otra de los mismos pidien
do la suspensión y abolición del impuesto personal.

Por el Sr. Serrano Bedoya, dos del Ayuntam iento y 
Juzgado de paz de Segura de la Sierra solicitando la 
traslación del Juzgado de primera instancia de la villa 
de Siles á este pueblo, com o lo estaba ántes, cuya capi
talidad se le quitó arbitrariamente.

Por el Sr. Baeza, una del Ayuntam iento de Bueu, 
provincia de Pontevedra, pidiendo la supresión de la 
contribución del impuesto personal.

Por el Sr. González Alegre, una del Ayuntam iento 
popular de la ciudad de Toledo solicitando que de no 
ser posible prescindir del impuesto personal, se modifi
que al ménos en cuanto al cupo señalado á dicha ciudad 
en justa proporción con sus fuerzas contribuyentes, y 
que se alteren las bases del repartimiento para que pese 
con igualdad sobre todos.

Por el Sr. Ferratges, dos de los vecinos y propieta
rios de Lusa de Munt y de su Ayuntamiento, provincia 
de Barcelona, pidiendo la abolición de las quintas y del 
impuesto personal, y si se considera necesario acordar 
el recargo correspondiente á la contribución territorial.

Por el Sr. Chao, una de los vecinos de Quiroga, del 
Ayuntam iento del C orgo, de Rivas de Sil, en Lugo, y 
Otero del Rey, pidiendo la abolición de las quintas y ma
trículas de mar, la supresión del impuesto personal, el 
desestanco de la sal y del tabaco, y que se decreten las 
m ayores econom ías dism inuyendo ios gastos del E s
tado.

Por el Sr. Pierrad , una de los habitantes de M arbe- 
11a pidiendo que no se impongan la contribución de 
sangre ni la de consum os ; y otra de Doña Leonor Za- 
m ucio P on ce , viuda de Francisco Becerra Ram irez, de 
la provincia de Málaga, solicitando se declare libre del 
servicio militar á su hijo Antonio Becerra Perujo por 
haber perdido á su padre después del ju icio de excep 
ciones y ántes de ingresar en el ejército.

Por D. Adriano Curiel y Castro, tres de los Ayunta
m ientos de Vemoza, Riaño Bazon, Acevedo, Maraña, 
Prioro, Prado, Villagrande y Santa María del Páramo 
pidiendo la abolición del impuesto personal y que se 
sustituya con otra contribución más justa y equitativa, 
y solicitando el primer Ayuntam iento el restablecimien
to de la de consumos.

Por D. Inocente Ortiz y Casado, una del A yunta
miento de Vicáivaro solicitando la abolición de las quin
tas y de consum os hasta en la forma denominada capi
tación.

Por el Sr. Montero Telinge, una del Ayuntam iento 
y asociados del distrito municipal de Dobro , provincia 
de 1a. Coruña, pidiendo se les releve del pago de la con 
tribución personal, admitiendo en su lugar la de con 
sumos.

El Sr. PRESIDEN TE: Orden del dia para mañana: 
La discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

El dictám en del Conde de La Rué sobre la ley fi
jan d o  el contingente del e jército francés ha p r o v o 
cado en el Senado una discusión  interesante, en la 
que han tom ado parte los Sres. Conde de B ou et-W i- 
llaum ez Chevalier, R ouland , Larabit y Niel. El Se
nado d ‘claró que nada podia oponerse á la p rom u l
gación de la citada ley .

En el Cuerpo legislativo han sido aprobados los 
presupuestos de los M inisterios de Estado y  de la 
Justicia, habiendo em pezado la discusión del relativo 
al Ministerio de N egocios E xtran jeros, en la que han 
tom ado parle M. Julio Favre y el M arqués de La V a- 
lette.

El M onitor Universal consigna com o un hecho 
indudable  la creciente influencia de M. de Forcade 
la Hoquette com o síntoma significativo en su c o n 
cepto  de los cam bios constitucionales y  m inisteria 
les ciue deben onerarse desnues de las elecciones.

Él presupuesto del M inisterio de la G uerra fué 
presentado ayer á la Cámara de los Lores de Ingla
terra.

El D uque de Argyll ha declarado en la de los 
Com unes (pie no sabe nada de una com u n icación  que 
se supone dirigida por la Compañía de la Bahía de 
Iludson declarando aceptar la proposición  del G o

b iern o  referente á la cesión  de sus derechos territ 
riales. •

La política inglesa en el Asia central ha sido oh 
jeto  en el m ism o Cuerpo de una interpelación rf 
M. E artw ick . Resulta de la contestación dada n 
M. Gladstone que el G obierno de la India no se h 
com prom etido hasta la presente á conceder subsid,a 
alguno al Em ir de Afghanistan ; pero que prosigue'0 
las negociaciones. v 11

La P rensa de Viena manifiesta haberse observad 
en los círcu los d ip lom áticos de aquella capital qu° 
el Duque de Gram ont expresa siem pre que se lepL6 
senta ocasión su confianza en que  no se turbará f  
paz europea en el corriente año, así com o las inter^ 
ciones pacíficas de su G obierno.

La Graceta de la C ruz  desm iente el rumor consig
nado por los periódicos con  m otivo de un viaje q¡T 
el R ey  de Prusia debia  hacer á Carlsruhe para torL6 
baños. La m ism a publicación  asegura que nada hav 
d ecid ido  aun sobre la convocatoria  del Parlament 
aduanero, á la que debe preceder la del Consejo fe!  
deral.

Duraute el mes de Marzo las Aduanas de ltaüa 
han o frecido 2 m illones de exceso sobre la recauda
c ión  verificada en igual mes de 1868.

I N T E R I O R .
M AD RID .— Se ha repartido el núm. 6.° del tomo 3* 

del Semanario enciclopédico popular Los Conocimiento 
útiles , que se publica bajo la inteligente y acertada di
rección del Ingeniero Jefe de Caminos D. Francisco 
Carvajal. Contiene los interesantes artículos siguientes’ 
Medicina práctica. Instrucciones familiares, por D. Ferl 
nando Butrón.— Tiempos heroicos. Esparta ; Licurgo- su 
legislación, sus usos y costum bres, por D. Benito* de 
M artin-AIbo.— Población de Madrid.— Curiosidades in
dustriales y bibliográficas. Obras diminutas.
  Esta noche á las nueve continuará sus conferen
cias sobre la astronomía popularen el Ateneo el Sr.Doñ 
Emilio Ruiz de Salazar , ocupándose en el estudio de la 
Tierra com o planeta.
  La com isión de literatos encargada de solemnizar
el aniversario de la muerte de Cervantes tiene ya muy 
adelantados sus trabajos. Consiste el pensamiento en 
convocar para una reunión en el local del Senado el dia 
£3 del corriente á todos los amantes de la literatura pa
tria. Empezará la solemnidad con un elogio del inmor
tal g é n io ; la lectura de varios trozos escogidos del Qui
jo te  y de las novelas ejemplares de Cervantes, y las más 
notables poesías de los autores que asistan á la solemni
dad, alusivas todas al acto. También se leerán poesías 
al p ia n o , y asistirá una escogida orquesta.

ANUNCIOS.
IM P R E N TA  NACIONAL.

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a . L o s  valores q u e  

por estos conceptos se  en víen  de provincias se
rán adm itidos ú n icam ente en libranzas del giro 
m utuo ó en letras de fácil cobro en esta capi
tal sin d escu en to  de giro.

El despacho de libros, G a c e t a s  y demás 
publicaciones oficiales de Ia Imprenta Nacio
nal, que se hallaba en la calle de Carretas. nú- 
mero 1 0 , se ha trasladado á la antigua Casa 
de Postas, plaza de Pontejos, donde se halla 
abierto al público.

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s
en pergamino de los juros que se expresan á conti

nuación pertenecientes al Excm o. Sr. Duque de Fernan- 
Nuñez, com o patrono de Ja iglesia de San Pedro déla 
villa de Barajas, provincia de Madrid, se suplica si al
guno tuviese dichos privilegios ó supiese su paradero 
se sirva dar aviso en la Contaduría de dicho Sr. Duque, 
calle de Santa Isa b e l, núm. 4£ y 44:

Un privilegio en pergamino de ££de Enero de 1388, 
de 164.06£ m rs., á £0.000 al millar, en las alcabalas de 
H uete, y mudados á las de Alm ería, Baza, Alpujarras, 
y servicio y montazgo, en cabeza de D. Francisco Zapata 
de Cisneros, Conde de Barajas.

Otro id. id. de 40 de Noviem bre de 1386, de £7£.48¿ 
maravedís, á £0.000 al millar, en Salinas de Espartinas, 
en igual cabeza que el anterior.

Él apoderado general del Excm o. Sr. Duque de Fer- 
nan-Nuñez , Cárlos G. Llaguno. ' X — 1449

HIGIENE DE LOS BAÑ OS DE M AR, Ó MANUAL
práctico y  completo del bañista, con todas las ins

trucciones necesarias para el uso higiénico y curativo 
de dichos baños, por el Dr. D. Pedro Felipe Monlau.

Un volúmen de más de 300 páginas con grabados, 
in tercalados, que se vende á £0 rs. vn. en Madrid, li
brerías de B ailly-B ailliére, Moya y Plaza, Gaspar y 
R o ig , A. de San M artin, Durán , Leocadio López y Pu
blicidad. X — 115£

A N ACION AL. — NO HABIENDO PODIDO VE
rificarse por falta de asistencia del suficiente número 

de socios la junta general anunciada para el 41 del 
corriente, se convoca á nueva junta que tendrá lugar el 
dia £3 del mismo en las oficinas de la Dirección, calle 
de San A gu stín , núm. 40, á las dos de la tarde.

La entrada á la junta se verificará por medio de pa
peleta que los señores socios deberán recoger hasta la 
víspera del dia en que ha de celebrarse.

Los socios residentes fuera de Madrid podrán hacer
se representar por otro socio en virtud de comunicación 
por escrito.

Madrid 4£ de Abril de 4 8 6 9 .=  El Director general, 
José Cort y Claur. X —4454

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la Administración d e  la Im p r e n t a  N a c io n a l,  

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En prov in cias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55. — Mad. C 

Oenné S chm itz, 22, rué Favart

PRECIOS DE SUSCRICÍON.

M a d rid...........I Sor “n mes' ••••••• 4 escs- 200 mils-( Por tres m eses  3 600

Provincias, inclusas í Por tres m eses  6
las Islas Baleares y  j P or seis meses  12
C anarias................( P or un año.................... 32

U ltram ar   P or tres m eses  9

E xtran jero........} Por tres m eses  7 200
J ( Por seis meses  14 400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ias : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás com unicaciones se remi
tirán con  sobre al Sr. D irector de la Gaceta.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni p liego que no 
vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.

San H erm enegildo, Rey de Sevilla y  m ártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservaciones m eteorológicas del dia 12 de Abril de 1869.

t e m p e r a t u r a  
V HUM EDA D DEL 

A l t u r a  A I R E ,
del buró- DIRECCION ESTADO
metro re-

BORAS. ducida 40° T erm óm etro . .
— , -  ------  y c la sedelT ien to , del ciclo.

y en milí
metros. seco, hume. 0

6 m.V . 711,33 7o,0 4o,5 N...............B risa ... Despejado
9 i d . . .  71162 15°,3 9*. 4 N. E . . . .  Idem . .  Nubes.

12 dia. . 710,ss 23°,1 12°.0 E. S. E. Idem . . Idem.
3 tarde 710,32 22°,2 12° 4 E .V iento. Cási cub.*
6 i d . . .  710,38 21 ®,0 11°.0 E.Brisa .. Nubes.
9 noche 711,97 15*,4 9o,3 ls. S. E . B.a fte . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.......................  24.0
Idem mínima de id ....................................................................... e,6

D i f e r e n c i a . , . , . . . . , .................................................... 1 7 (4

Temperatura máxima de la tierra , á cielo descubierto ,. »
Idem mínima de i d ....................................   1,0

Diferencia......................................................................... »

Temperatura máxima al sol, á 1,47 m etros de la tie rra . 32,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................  55,5

D iferencia ........................................................................ 22,7

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros    »

N o ta . En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el co r

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior  

al d é la  fecha fueron  las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. "  B"‘~  ^  ^
6 m  9 m 1 2  3 t  6 t  9 n 1 2 n

1860 4o,7 9 3,4 13°,8 16°,6 14°,0 8o,4 6o,2
1861 — 0 ,2  7 9 9 ,6 -  7 ,9  7 ,7  4 ,3  2 ,3
1862 7,1 1 1,9 14,0  12 ,2  8 ,8  9 ,4  9 ,2
1863 5 .5  9,4 12,4  14,3 10.8  7,4 5 ,8
1864 6 ,5  12 ,8  20 ,0  21,5  19,1 15,4 1 i ,7
1865 9 ,2  11,6 13.3  15,8 14,7 11,1 9 ,6
1866 6 ,5  10,8 14,7 15,7 14 ,2  12,1 9 ,3
1867 11.3  15,6 21,9  22,2  19,0 14,8  10,8
1868 — 0,7 9 ,0  16,7 18 ,2  17,3 10 ,5  7,0
1869 9 ,7  14 ,2  19,9 19,6  18 ,5  14,4 1 I ,4

Las temperaturas extrem as, agua evaporada y  llovida, d irec • 
cion y  velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

ANOS. Máxima Evano- r i -a n- Velo-  Maxima Mínima. a, so, raj a Llovida. Direccton. ci(iad

mm Dim km
1860 19°,2 4\2 3 Io , 3 6,0 0,0 ................ »
1861 1 5 .3  — 0 ,6  21 ,2 4 8 0 0 knk   »
1862- 1 9 ,7  6 .4  23 ,5 0,7 6.0 s -e- n n e . . .  »
1863 15 .8 3 ,6 20 .2 5,5 0,0 no.................  »
1S64 23 ,7 5 ,2 39 ,2 4,3 0,0 nne (var).. »
1865 17 .0 7 .8 30 ,4 1,5 0 9 s . . . .  »
1866 ?15 .7 4 ,8  25 ’ 6 2 5 0 0 ¿ s o .............. 4 43
1867 2 3 ,3  8 ,2  2 8 ,6  3,9 0.0 o s o ............... 329
1868 20 ,4 0 ,7 31 ,6 5,0 0,0 N E (v a r)... 262
1869 21 ,2 8 ,7 29 ,8 3,4 0,0 ne- no (var) 258

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia 4£ de A bril de 1869.

Altura Tem-
baromé- peri,tu- Direc- Fuerza 

L0CA”  yalni0 raen ^  ^  Estado Eslado
vel del grados c*on de  ̂ de*

LIDADES. rnarci^ ccnlesi. de] cielo, déla mar.

iros. males-

B i l b a o . . . .  768,4 15,0 S. E B r isa .. Despejad Tranq.1
O v ie d o . . . .  767,1 14,2 N. E . . .  Id em ... Cási desp* »
C o ru ñ a ....  766,9 1 5,4 S. O  I d e m .. Despejado Bella.
S an tiago... 768,2 16,8 S. E . . .  Id em ... Id em   »
O p orto   » » » » » »
L i s b o a . . . .  767,4 13,0 N. N. E Brisa.. .  Ais. nubs. Bella.
B a d a jo z ...  762,8 19,0 N. O . . .  Calma.. Despejado »
S: Fer.° 8 h. 767,3 16,5 E . .B r isa .. Cási cu b .6 Rizada.
S ev illa   765,7 18,2 S. O—  Id e m ., Despejado »
Tarifa  764,1 15,2 E. V.° fte. N u b e s .... G. oleaj.
G ran ada ... 767.3 15,2 S. O Calma.. Idem   »
A lica n te ... 770,0 19,4 O  Idem ... C ubierto . Tranq.4
M u rc ia ... 769,9 15,0 S. S. O. B r isa .. Idem  »
V a le n c ia .. 770,8 16,4 N. E . . .  Idem. . Despejado »
B arcelona . 770,6 1 4,0 E  . V iento. Cási desp* T ranq*
Z a ra g o za .. 767,2 17,2 N. O . . .  Cdm a. .* Despejado »
Soria  765,2 16,1 S. E . . .  Id em ... Id e m   »
B úrgos  772,7 1 4,6 N. E . . .  Brisa. I d e m . . . .  »
V alladolid . 769,8 15,0 S. E . . .  Calma . Idem . . . .  »
Salamanca. 767,4 16,6 S. O . . .  Id em ... I d e m . . . .  »
M a d r i d . . .  769,7 15,3 N. E . . .  Brisa . .  Nubes  »
C iu d -R ea l. 761,5 13,8 N Idem . .  Despejado »
A lb a ce te ... 769,0 12,4 E Id e m ... C u b ierto . »
Brest 8 h... 770,0 16,6 S. E—  Calm a. N u b e s .... Calma.
Bayona (id.j 768,0 11,0 O Brisa. . Despejado Bella.
Cette (id .).. 768,0 15,0 N. E . . .  Calma . Idem   Calma.
Marsella (id) 771,4 14,8 N. N. E. Bi isa. . Idem   Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Abril de 1869

B aró- T em - rr _  - „ ! v i e n t o . r C T A n n
niclro pora - ^ ,ns,0Q H um e-j—  --------  ESTADO

milíms milíms. | grams.
m. n. 759,52 14*,6 8,28 68 |ESE. . 133 Cubierto

2 758,96 14,4 7,90 66 jE S E .. 109 Idem.
4 757,80 1 4 ,3  7,21 61 E S E .. 113 Idem.
6 757.85 14,3 7,32 62 E S E .. 64 Cási cub.
8 757,49 1 5 ,8  8,76 67 :(E . . . .  158 Cubíerlo

10 756 96 18,7  8,59 55 E S E .. 420 Idem.
m. d. 757,01 21 ,7  9,04 48 SE  310 Idem.

2 756,91 20,1 s,74 51 E S E .. 240 Idem.
4 756,53 19 ,2  7,82 49 E S E .. 250 Idem.
6 757,54 17,1 8,13 58 S S E ... 40 Idem.
8 757,95 16 ,2  8,13 61 .S S E ... 110 Td* m.

10 757,92 IG ,2 7,29 55 SSE ... l io  Idem,
m. n. 757,26 15,9 7,62 58 (SSE.. 50 Ms. nub.

(1) Eleva .ion  sobre el nivel medio del m ar=2S,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

Temperatura máxima del dia...........................  21*,8
Temperatura mínima del d ia ............................  12 ,3
Tem peralura máxima al sol.............................. 50 ,2
Evaporación en las 24 horas...........................  9 ,9 milímetros.
llu v ia  en las 24 h oras ........................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otiza c ión  o fic ia l del 12 de Abril de 1869.

FONDO S P ÚB LI COS .

ríta los del 3 por 100 con so lid ad o , p u b lica d o , 29-05, 28-90 
y  8 5 ; 29-50 p eq u eñ os ; á plazo , 29-05, 28 -95 , 90 y  85 fin 
cor. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, p u b lica do , 31 60; 
no publicado . 31-70 d.

Idem del 3 por 100 d ife r id o , publicado, 27-80.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña , id ., 95-10.
Idem id. de la segunda serie , id. , 81-10 y  20.
Carpetas p iovision ales  de Bonos del T e s o r o , publicado 

58-50,y 75 ; no publicado. 58-40.
Acciones del Canal del L ozoya ,d e  1.000 rs., 8 p or 100 anual, 

idem , par d.
Obligaciones generales por fe rro -ca rr ile s , de á 2.000 rs. 

pub licado, 53-00 y 52-80.
Idem id. id. (nu evas), de 2.000 r s . , id., 51-75.
Idem , id. id. de 20.000 r s . , i d . , 52-00.

■Acciones del B anco de España, no publicado, 118-00 p.

CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fecha, 49-75 p .
París á 8 dias v ista , 5-17 d.

p l a z a s  d e l  r e in o .

Daño. Benef. Daño. Benóf.

A lbacete  par. » L u go   1/4 d. »
A lican te   » 1/4 Málaga  1 »
A lm ería   » 1/4 M urcia  par d. »
A vila ....................  1/4 d. » O rense  par. »
B ada joz   » 1 / 4  O v iedo .............  » 1 / 2

Barcelona  » 5/8  d. Palencia....  par. »
B ilbao..................  1 /3 p. » Pamplona  » 1 /8 d.
B úrgos................. par. » P o n te v e d r a ...  par. »
Cáceres..................  par. » S a la m a n ca ... . 1/4 d. v
G ádiz........................  » 1/2 d. San Sebastian. » 1/8
Castellón  par. » S a n ta n d e r ... ., par. »
Ciudad-R eal. . .  par. » Santiago  1/4 d. »
C órdoba   » 1/4 d. Segovia  1 / 2  »
C oruñ a ................ par p. » Sevilla.....................  » 3/8

C uenca .................... 1/4 » S o r ia . . . , ..........  » »
G erona ...................  par. » Tnrragona. . . .  »  1 / 4
Granada  » 1/2 p. Teruel.........  » 1/4

Guadalajara  1/2 » T o le d o .......  par. »
Huely a .................... 1/4 » V alen cia .......... » 1/4 d .
H u e s c a . . .   par. » V a l la d o l id .. . .  1 / 4  »•
>la en ........................  par. » V itoria ........  » 1/4 p.
L eón .....................  1/4 p. * Zam ora  par. »
Lérida.....................  par. » Z a ra g o z a .. . .  »  3/8 p.
L o g r o ñ o . .   p a rd . »

BOLSAS E X T R A N J E R A S.

Lóndres 10 de Abril. —  C on solid ad os, 93 1\4 á 3̂ 8.
París 10 de Abril. — 3 por 1 00 , á 70- 45 . —4 1 ¡2 por 100 

á 101 -4 0 .— Fondos españoles : 3 por 100 exterior, á 31 114.

AYUNTAM IENTO POPULAR DE MADRID.

De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención 
del m ercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo  s ig u ien te :

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 3.800 á 4.400 escudos a r io b a , y de 0,168 
á 0.212 escudos libra.

Idem de carn ero , de 0,168 á 0,212 escudos libra.
Idem  de cordero, de 0,140 á 0,145 escudos libra
Idem  de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,360 á 0,384 escudos libra.
Idem  fre s co , d e  0,288 á 0,312 escudos libra.
Lonqo, de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y de 0,216 á 0,280 es

cudos libra.
V in o , de  2,600 á 3,200 escudos arroba , y  de 0,072 á 0,118 

•scudos libra.
Pan de dos libras, de 0,144 á 0,192 escudos.
Garbanzos, de 3,400 á 6,800 escudos arroba, y  de 0,168 a 

0,248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 es

cudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,700 á 3,100 escudos fanega.
T rigo ven d id o   ............ 849 fanegas.
Precio  m e d io ...................................  6,077 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 12 de A bril de 1 S 6 9 .=  E1 Alcalde prim ero, NicoLs 

María R iv ero .

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO ESPAÑOL (ántes del P rín cip e).— A las 
y media de la noche. —  Función  á beneficio del primor 
actor y director D. Manuel Catalina.— La comedia .nue*' 
va en tres actos ¡Si yo volviera á n a cer !— El proverbio 
En la confianza está el peligro.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— Compañía italiana de Salvint 
A las ocho y media de la noche. —  4S.* función de ab0'  
no. —  Segundo turno impar. — Primera representado 
de la tragedia nueva en cinco actos Sansón.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —  A l a s  ocho y media de 
la noche. —  Barba azul, ópera bufa en c u a t r o  actos.

E x p o s ic ió n  d e  v i s t a s  m e c á n ic a s .— Desde las cuatro 
de la tarde hasta las diez de la noche, calle de H o rta ie -  
z a ,  núm . 3. _

IMPRENTA NACIONAL.


